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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso XIII, la R e in a  
Dona Victoria Eugenia (Q. D. G.) y  su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
dé la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE FOMENTO

LEYES
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons

titución Rey de España;
A todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Tiene por objeto esta ley arraigar en la 
Nación á las familias desprovistas de medios de traba
jos ó de capital para subvenir á las necesidades de la 
vida, disminuir la emigración, poblar el campo y culti
var tierras incultas ó deficientemente explotadas.

El procedimiento se inicia repartiendo con preferen
cia entre familias de labradores pobres y aptas para el 
trabajo agrícola la propiedad de los terrenos y montes 
públicos incultos que en esta ley se señalan, y median
te las condiciones que en la misma se establecen, en 
concordancia con los artículos 340 y 34jl del Código 
civil.

Art. 2.° La aplicación de esta ley tendrá, por ahora, 
carácter de ensayo, y se reducirá su alcance preceptivo 
á aquellos montes y terrenos propiedad del Estado de
clarados enajenables que sean susceptibles de cultivo 
en ciertas zonas, sin daño de la conservación y mejora 
de la riqueza forestal de los mismos.

A este efecto, todos los montes y terrenos referidos, 
dependientes del Ministerio de Hacienda, se declaran 
comprendidos en la presente ley, y su enajenación se 
sujetará á las prescripciones de la misma, procurando 
el Gobierno llevar a cabo los ensayos en todas las re

giones del territorio en que pueda disponer de montes 
divisibles del Estado y bienes abandonados, baldíos ó 
incultos, para que á todas alcance el beneficio del pen
samiento qu8 la informa y para mejor contrastar su efi
cacia en las respectivas comarcas.

Art. 3.° Los Ayuntamientos podrán enajenar sus 
bienes patrimoniales que no estén catalogados por cau
sa de utilidad pública y sean susceptibles de división y 
venta en pequeños lotes en la forma y con las condicio
nes que se fijarán para los montes del Estado.

Podrán los pueblos ena jenar parcelas de terrenos de 
aprovechamiento comunal, con exclusión de las dehe
sas boyales, cuando así lo soliciten tres cuartas partes 
del número de vecinos y se reconozca la conveniencia 
de la enajenación por el Gobierno, mediante los órga
nos que en esta ley se establecen.

Los bienes propios de los pueblos que estén declara
dos enajenables y pendientes ele venta en el Ministerio 
de Hacienda podrán serlo conforme á esta ley, bien 
por iniciativa de la Junta Central, bien á solicitud de 
cualquier vecino del. pueblo interesado, siempre que 
en este caso lo autorice el Gobierno en la forma pre
vista en el párrafo anterior.

Art. 4.° Tienen derecho á los beneficios de esta ley 
los que, hallándose comprendidos en el párrafo 2.° del 
artículo 1.°, sean casados, viudos ó viudas, con hijos, 
dándose preferencia á los del término municipal en 
que se lleve á cabo el reparto sobre los del partido ju
dicial, á éstos sobre los de la provincia y á éstos "sobre 
los del resto de la Nación. En igualdad de circunstan
cias se optará por los que tuvieran mayor número de 
hijos aptos para las labores del campo.

Art. 5.° El reparto y cesión de los terrenos se ajus
tará á las siguientes reglas:

Primera. Se formarán los lotes con la extensión ne
cesaria para el sustento de una familia en la comarca; 
según se determine en el plan que se establezca por la 
Junta Central, teniendo en cuenta, no sólo la natura
leza de los terrenos, sino su distancia de un centro de 
población.

Segunda. Una parte del terreno asignado, qué de
terminará la Junta en cada caso, habrá de dedicarse á 
repoblación arbórea por el concesionario, y eí resto á 
otros cultivos, siempre de la preferencia de éste, pero 
con el consejo y la dirección técnica qüe piór la Junta 
se les facilite,

Tercera. Durante los cinco primeros años, el conce
sionario de un monte del Estado será un mero posee
dor del lote que se le adjudique, y podrá privársele der 
la posesión cuando no cumpliera las condiciones fija
das en esta ley y las que para su mejor aplicación les 
señale la Junta encargada de este servicio.
" Cuarta. Transcurridos los ciaoo años, adquiriránjla 
propiedad de los terrenos y empezarán á satisfacer al 
Estado la contribución territorial correspondiente, se
gún la calidad de la finca y la clase de cultivo.

En ningún caso podrán reducir dentro de los diez> 
primeros años la porción de terreno dedicada por Isl 
Junta á la repoblación arbórea.

Siempre que el terreno quede improductivo, podra 
ser en cualquier época reivindicado por el Estado, e í  
Municipio ó el pueblo, según su procedencia.

Quinta. En los montes que sean propiedad ó de pro§ 
vechamiento común de los pueblos, ¡ios lotes vendí- 
didos cen arreglo á las condiciones exigidas en el ar
tículo 3.° se adjudicarán á censo reservativo, abonán
dose por el censatorio al pueblo, como canon del mis
mo, el de 2 por 100 del valor en que se hubiera tasade* 
el terreno.

El censatario podrá redimir el censo abonando el ío«* 
tal importe de su capitalización en un plazo máximo 
cincuenta anualidades consecutivas.

Sexta. No podrán recaer dos lotes en personas liga
das con vínculo de parentesco dentro del segundo gra
do, salvo que fueren todas ellas mayores de edad, ca
bezas de familia y con desc3ndoncia apta para el tra— 
bajo.¡Séptima. Será nulo todo pacto de donación, permu~ 
ta ó venta durante los diez primeros años, á partir de  
la adjudicación.

Después de los diez años tendrá, en caso de venta, Iost 
derechos dé tanteo y de retracto lá cooperativa á que; 
hace referencia esta misma ley, debiendo adjudicar e l  
lote retrotraído á un nuevo colono.

Octava. Tanto en caso de transmisión por hereñéia 
como por actos intervivos después de los diez años* 
será indivisible á perpetuidad el lote adjudicados cada 
concesionario, debiendo en todo caso traspasarse inte
gro á una persoÁa sola, á no ser que se obtuviere espe
cial y motivada autorización del Gobierno, previo in
forme fa^^Novena* No podrán gravarse los lotes adjudicados
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con más hipotecas que las legales á favor del Estado.
de los i í m d m m r n & m  w m m m * ™  «qué-
Uas puedan alcanzar á lo»frutee, de los terrenos en pro
ducción. La respeppj$^g$¡re$ detfjropietario, como 
base ^el crédito, de p e  desee A m^cise hacer uso ppr

que se organice por la Junta al crear el núcleo de po
blación.   ,
• . En o^so ^eJéJQ!?oc|én ele los referidos ,©1:0-

pero.
GéÁm y
4?ÁU®, ípev.* famlli.3 Reemplacé a la ejecutada. , 

Undécima. A los pobladores "de íoS montes del Es-, 
tsrreuos sujetos 4 JN& JW-fW le» facilitará por 

á ^ M 9áRé,9fs r̂i<>s pqrft ?» insolación
YM j^PJbM oiÓQd^ 
dose al cálculo que la

■%$<WQa ̂  d̂ r. cpíoni?ar y. las
especiales de cada región y cultive. La ^sqqiaeióq.qQ?. 
operatíva formada en la nueva colonia cuidará é inter
vendrá su conveniente empleo por parte cfól‘colono, 
conforme á las reglas qíSfí^lrM Junta se señalen.
. S?e r eeuqederán pfemSsT^''|iaé@nipq. á.lps cplonpqó 

pobladores, que establezcan y aclimaten' én lá cotónia 
alguna industria agrícola Ó forestal, á  íós qiie CÍÜtivén 
gq^ijos de,seda cpq buen gxito ó aumenten" lbs ¿écur- 
sos domésticos wn íá, .cn|í dé animales, cbn lá pisoi- 
cuítaqa da agua ¿oleé o;cqn Í£p&orii¿uÍtürá. ; ;

: Poqdéotma/ En la 'rép^lación . de propiedades de 
los Ayuntamientos 'p¿íj^a>ef>1& ^i^háii^*  anticipes á 
l£f> Asociaciones cooperativa^,que en cada caso debe
rán también formái’só, quedando éstas responsables 
para con aquél y afectos en garantíalos íotesádjüdicá- 
dos.Én la coucésióndépréitSiñWsé señaíaráh lascón- 
dicionea.de los mismos y el tanto por ciento dé interés 
y de amortización á que habrán de ajustarse. : 

Décimatercer a. Quedhi^^wil&s* del q?ago do de
rechos reales las ^ aiones^Eanta¿^qiie realicen el Es
tado, Ies Ayuntamientos y los puebles en favor de los 
coiwbs ídé do&bi&e^y^^li^idiSeS) éfi !ést4]í|3lm \ jj$

Art. 6.° Para la mejor ejecución de esta ley y reali
zación total del pe^gsggffgteg^jg^la informa, se crea 
unq Junta...Central,. compygsta de un exMinistro de la 
Corona, ^ye’s id ep íe jjl^^^ ¡.y ^ d d si'D íp n tád o s, e l ; 
Director genera 1 dé 4|riou® fá.“ éf de Contribucionés,

; de Montés, dos i
Ágronomós y dos personainé recónseidacompetencia,; 
designadas libromenté por el Instituto de Reformas So- >

Z-oi^r \  ;
, J^ta-.Junta, teñclja á su cargo:,, ' , > J  , f

Organizar la eiécciqñj división y adjudicación |
como biené? de dominio privado de los de carácter pú-j
blicó reseñados;y ;" ;7; ;; ¡
, 2.°, Con los elementos de juicio que esta labor le fa- ¡

< ^ter moáqnerJósliné|ióédq llevar á.cabo -la subdi-1
regiones snj

tpohséjéi' en beneficio!
daipr^riiso.já^icórá ylde’ías cláses rurales. 1

ÁrtA! 7J? c ¿a junía Jetarminafá los monteé y terrp-
uos. declarados enájeñábíáa.propios dél Estado y de lbs|

de ser divididos yi
adjudicados; clasificara psique pueden destinarse ál 
cultívp agrario, y trazará el plan que hayajde seguirse; 
en cada caso conprpto{ para la-repoblación y explota
ción de los mismos. Dicho plan abarcará desde el estu
dio y nueva fo r^^dé*Yéjp&ftyéult(ffál hasta la elección 
é m ^ ^ iñ ó ^ d ^ l^ ^ fp iiia s  pebladoras; con mclusión 
del r itm en  aóda^cóífónraV'de conéotmidad coii las con
diciones fijadas en el arty5.°  ̂ __

Art. 8.9 Un Üíeál-dó^lmo^íMdo’por la Presidencia; 
del Conseje de Ministros aprobará cada plan y ordena
rá: su ejecuoiSn, siendo-obligatorio constituir una Aso
ciación cooperativa entre los nuevos pobladores de 
cada monte ó terreno gubdivididos, que habrá de ser
vir de órgano intermediario y educativo de los mismos 
ertsas necesidades de crédito, ahorro, socorro* seguro, 
compra, venta y mejora cultural, proporcionándole las 
ventajas morales y económicas de la ayuda recíproca 
y  de la unión de esfuerzos para un fin común, 
o La Junta ejercerá cerca de dichas Asociaciones co
operativas las funciones de dirección y patronato hasta 
qüe> los socios'adquiwan la práctica necesaria para re
g irla  Asociación. ^ 'n í ;  G 

Art.. 9.° También se aprobarán por RobI decreto de 
la Bresidencia del Consejo de Ministros los proyectos 
municipales de reparto' individual de sus bienes comu- 
HaleayJosdee pro ¡dos; y loar-baldíos; para ello se har^ 
constar Imetxténsión dCicada una doestásclases de bie„< 
nes; SU valor apnoxinmaoj aus ^Póduotesy ta parte que; 
consienta el aprovechamieutbcultupal,j la que deba de-t 
dicarse exclusivamente á la repoWación y aprovecha- 
mientearMreo,"y la que::astSsdoStitííKtit 5 deba ;tés¡&^ 
Y&VSQ áaprovcchaaiientoscomunáles.Eáoadá E éaldc |
areferée^ijará él plan de reparto que bayar de seguí rea;'

y las respectivas atribuciones que deban corresponder 
á lá Junta Central para velar por su recta aplicación, ó 
á las provinciales ó locales que paranáda caso se oreen* 
sal cómo la dirección técnica que el Estado habrá de 
facilitarles. í ithB'YyicS) u.í.í

Art. 10. Se autoriza un crédito de 1.500.000 pesetas, 
cifra bástante para llevar S eabo el primer ensayo de 
colonización en los montes y terrenos enajenables del 
Estado, bálculando, ádemásde los gastos generales de la 
instalación de la colonia, un máximo de 1.500 pesetas 
por colono y lote concedido y en condiciones de ser ha
bilitado y explotado.
- Art. 11. Un Reglamento dictado con audiencia del 

Consejo de Estado en pleno desenvolverá el contenido 
de esta ley, ajustándose á su espíritu y finalidad.

Art. 12. Anualmente se presentará por el Gobierno 
fi las Cortes una Memoria de las aplicaciones heohas de 
esta ley y su resultado.

Artículo adicional. En los casos en que por la Junta 
Central se estimase que algún monte catalogado por 
causa de utilidad pública, en razón de sus circunstan
cias peculiares; pudiera rendir mayores beneficios so
ciales sujetándolo á las prescripciones de esta ley, se 
presentará por el Gobierno un proyecto de ley especial 
para cada caso, previa la instrucción del expediente ad
ministrativo correspondiente.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Bilbao, á bordo del Giralda, á treinta de 
Agosto de mil novecientos siete.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

tugufto  fiim zález B éssáa.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed:, que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente: ,

Artículo1-° En. cumplimiento de lo consignado en 
al art. 1.° del Convenio internacional franco-español, 
canjeado en París en 28 de Enero del corriente año y re
ferente á las nuevas comunicaciones transpirenaicas por 
vía férreaque han Je  establecerse en Francia y España, 
se declara comprendido entre los de servicio general, 
con carácter internacional, el ferrocarril que, partiendo 
deRipoll (donde enlazará con el de Granollers áSan Juan 
de la Abadesas) y pasando por túnel el puerto de Tosas, 
terminará en la frontera francesa en las inmediaciones 
de Puigcerdá.

Art. 2.° So autoriza al Gobierno de S. M. para otor
gar, mediante subasta pública (sin el requisito previo 
que exige el art. 2.° del 'Real decreto de 10 de Junio 
de Í88I),‘ la construcción y explotación del ferrocarril 
designado én el artículo anterior, con arreglo al Con
venio internacional antes citado, y con sujeción al pro 
y.ecto que al efecto se apruebe, habida cuenta de la Real 
orden de 81 de Diciembre de 1906 que aprobó con pres
cripciones el anteproyecto; queda autorizado el Minis
tro de Fomento para introducir en el proyecto, des
pués de aprobado, las modificaciones que juzgue nece 
sariás ó convenientes, siempre que no sea necesario 
acuerdo internacional.

Art. 3.° El Estado auxiliará la construcción de este 
ferrocarril con la subvención de 60.000 pesetas por 
cada uno de los kilómetros comprendidos entre el ori
gen de la línea en Ripoll y su final en la frontera de 
Franoia. Esta subvención se hará efectiva entregando 
al concesionario trimestralmente en metálico la cuarta 
parte del valor de las obras ejecutadas, valoradas á los 
precios del presupuesto del proyecto aprobado. Disfru
tará también este ferrocarril, con cargo al capítulo co
rrespondiente del presupuesto del Ministerio de Fo
mento, de un anticipo reintegrable de 40.000 pesetas 
por kilómetro, que el Estado satisfará aumentando el 
importe de las certificaciones qUe se expidan para el 
cobro de la subvención antés citada en el 66 por 100 
del valor de las mismas.

La devolución de la suma á que asciende este antici
po la verificará el concesionario en diez plazos iguales, 
de los cuales el primero vencerá al año de haber co
menzado la explotación del ferrocarril, como interna
cional, en combinación con la red francesa; el segundo, 
á los dos años, y así sucesivamente.

Art. 4.° La duración de esta concesión será de no
venta y nueve años, contados desde la fecha en que se 
otorgue.Xa construcción total de la línea se verificará, 

"dentro del plazo designado en el Convenio internacio
nal, y el período de ejecución se fijará por el Ministe
rio de Fomento: en el pliego de condiciones particula
res que ha de regular la concesión, ; :

Art. 5.° Se autoriza al Ministerio de Fomento para 
que fije las tarifas máxinjasque¡háyan de aplicarse en 
la explotación de este ferrocarril. « i, >¡¿ -

Art. 6.° Se autorizad Gobierno de S. M. para otor
gar la concesión de este ferrocarril directamente, pero 
sin subvención alguna, al Sr. Pont, dueño del antepro
yecto aprobado por Real orden de 3i' de Diciembre 
de 1906, siempre qué aquél la solicite y presente el pro
yecto definitivo, redactado con arreglo fija  legislación 
vigente y á las prescripciones contenidas en la citada 
Real orden aprobatoria del anteproyecto.

El Ministro de Fomento fijará oportunam ente el pla
zo, dentro del que el Sr. Pont tendrá opción i í que se le 
otorgue dicha concesión sin subvención.

Regirán en este caso, en cuanto le sean aplicables, 
todos los artículos de la presente ley relativos á la lí
nea subvencionada.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, ¡Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles oomo 
militares y eclesiásticas, da cualquier clase y dignú iad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la  
presente ley en todas sus partes.

Dado en Bilbao, á bordo del Giralda, á treinta d a  
Agosto de mil novecientos siete.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

A u g u sto  G onzález R esuda.

DON ALFONSO XIII, por I» gracia de Dios y  la Cons
titución Rey de España;

A todos los que la presente-vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Sa autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar la concesión de un ferrocarril de vía ancha, do 
servioio y uso público, que, partiendo de la estación do 
Argamasilla de Alba, termine en Tomelloso, pasando 
por el pueblo de Argamasilla, con arreglo al proyecto 
presentado en el Ministerio de Fomento por D. Fran
cisco Martínez y Ramírez, y con las modificaciones que 
en el mismo sea necesario introducir.

Art. 2.° Este ferrocarril se declara de utilidad pu
blica, con derecho á la expropiación forzosa y demás 
beneficios que las leyes concedan á los de su clase, y se 
tramitará con sujeción á la ley de Ferrocarriles de 23 de 
Noviembre de 1877 y Reglamento dictado para su eje
cución.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Bilbao, á bordo del Giralda, á treinta de 
Agosto de mil novecientos siete.

YO EL REY
El Ministro de Fomenta,

A u gu sto  G on zález B esada.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado la  
siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar la concesión por noventa y nueve años, s ia  
subvención del Estado y con arreglo á la ley de 23 
Noviembre de 1877, de un ferrocarril que, partiendo, 
de Baza y pasando por los términos municipales da' 
Huéscar y Caravaca, termine en Calasparra, con arre- . 
glo al proyecto presentado al Ministerio de Fomentf ,  
sin perjuicio de las variantes que estime convenio? ,te 
introducir dicho Ministerio.

Art. 2.° Este ferrocarril se declara de utilidad pú
blica, con derecho á la expropiación forzosa y á la ocu
pación de terrenos del dominio público y del Ef ¿tado.

Art. 3.° La fianza que deposite el concesionar io para 
responder á la construcción de la línea de Bar ¿a á Ca
lasparra le será devuelta parcialmente y á mr ,dida que 
las cantidades invertidas, según el presupuesto, repre
senten el doble del valor de dicho depósito,.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Ju?jticias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, asá civiles coma 
militares y eclesiásticas, de cualquier Ciase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Bilbao, á bordo del Giralda, ñ treinta da 
Agosto de mil novecientos Biete.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

A u g u sto  Gronzález B esada.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa-
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bed; que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
«guíente: i

Artículo 1.® Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
XJtorgar, con sujeóión al proyecto presentado en el Mi
nisterio de Fomento, la concesión para la construcción 
y  explotación por noventa y nueve años, sin subven
ción dél Estado, de un ferrocarril económico que, par
tiendo de Casa-Gómis, termine en Manresa, compren
diendo las dos secciones siguientes:

Primera sección, de Barcelona á Olesa, pasando por 
«abasada, San Cugat del Vallés, Rubí, Ullastrén y 
■Olesa de Montserrat, y con ramales á Tarrasa y Sa- 
badell.

Segunda sección, de Olesa. á Manresa, pasando por 
Baños de la Puda, Monistrol de Montserrat, Castell- 
bell, San Vicente de Castellet y Castellgalí, con ramal 
del punto más conveniente de la línea entre La Puda 
y  Monistrol al Monasterio de Montserrat, siendo este 
ramal funicular, todo con arreglo á los proyectos pre
sentados para estos ramales.

Art. 2.® Este ferrocarril se considerará de utilidad 
pública, con las ventajas que le son anexas, derecho á 
la expropiación forzosa y ocupación de terreno de do
minio público, y con arreglo á las demás disposiciones 
vigentes en la materia, señaladamente á la ley general 
de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877.

Art. 3.° El Gobierno, al otorgar la concesión con 
las modificaciones que acuerde en los proyectos pre
sentados, fijará los plazos para empezar y terminar las 
obras, y dispondrá las otras indicaciones que han de 
regular la concesión.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
-que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Bilbao, á bordo del Giralda, á treinta de 
Agosto de mil novecientos siete.

YO EL REY
El Mssistro de Fomente,

Augusto Cfonzáloz Besada.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons  ̂
-titución Rey de España;

Á todos k>s que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 

siguiente:
Artículo 1.° Se rehabilita la concesión del ferroca

rril económico de Alicante á Alcoy por Agost, Castalia 
é  Ibis, con un ramal ai puerto de ASicante.

Art. 2.° Los plazos para dar principio y terminar 
Has obras ée este ferrocarril, que sa fijan en el pliego de 
-condicionen particulares aprobado por Real orden de 

de Abril'de 1902, empezarán á contarse desde la fe
úcha de la promulgación de esta ley.

Por tant©:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

-¿Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
máilitares y «eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad 
«que guarden y hagan guardarr cumplir y ejecutar la 
-presente ley en todas su® partes*

Dado en ¿lilbao, á bordo del Giralda á treinta de 
«Agosto de mU novecientos siete»

TG EL REY
El MiníaSro de Fomente,

Clenzález Besada

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

A todos los que la presente viere n y entendieren, ?sa- 
bed: que las Cortes han decretado y JÑóe sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° El ferrocarril de Llerem á Linares, 
cuya concesión autorizó la ley de 22 t ie -Junio de 1894, 
se entiende dividido en seis secciones: uns;, de Llerena 
á Peñarroya; otra, de Peñarroya á Pc ^oManco; otra, 
de Pozoblanco á Conquista; otra, de i lo&quista á Ei 
Hoyo; otra, de El Hoyo á las inmediaOio&es de Río 
Grande, y otra, de las inmediaciones de R'ío Grande á 
La Carolina y Linares.

Art. 2.° Quedas subsistentes todas las d e .^ g  dispo
siciones de las leyes de 21 de Marzo de 190.̂ 2y 22 de 
Julio de 1894 referentes á este ferrocarril. ’

Por tanto: :-
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles óv̂ mo 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignida d, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar lâ  
presente ley en todas sus;parfes¿ -  r,

Dado en Bilbao,, L ,.bordo -,del -.-Giralda, á treinta de| 
Agosto da mil noyeoientps siete. ¿
v y ‘ v    - e l  r e í  1 . ?

El Ministro de Fomento, 7
Aagum oC tonzáfezfSesnda. , í.

DON ALFONSO XIII, por la graciado Dios y la Cons
titución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar á la Compañía concesionaria de los ferrocarri
les de San Martín de Rey Aurelio á Lieres, con rama
les á Santa Ana y Rozadas, Lieres al puerto del Musel, 
con un ramal á Gijón y Tremañes á Veriña, concedidos, 
respectivamente, por las leyes de 8 de Febrero de 1901, 
15 de Julio de 1892 y 13 de Diciembre de 1901, una 
prórroga de cuatro años para la terminación de las 
obras de las citadas líneas.

Art. 2.® Esta prórroga no modifica en nada las de
más condiciones de las concesiones. ,

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Bilbao, á bordo del Giralda, á treinta de 
Agosto de mil novecientos siete.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

Augusto González Besada.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Ministro de Fomento 
para la construcción de un puente sobre el río Manza
nares que una, en las inmediaciones de San Antonio de 
la Florida, en esta Corte, las carreteras de la Coruña 
y la antigua de Castilla, en sustitución del recientemen
te hundido llamado «Puente'Verde».

Por tanto: is
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Bilbao, á bordo del Giralda, á treinta de 
Agosto de mil novecientos siete.

’ YO EL REY
El Ministro de Fomento,

Augusto González Besada.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España; ,

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionadlo lo 
siguiente:

Artículo 1.° Queda incluida en el plan general de 
carreteras del Estado una de tercer orden que, partien
do de Mairena del Alcor, provincia de Sevilla, pasando: 
por la estación del ferrocarril de la misma villa en la 
dirección de la Vereda de las Albinas, termine en el 
kilómetro 11 de la que va de Alcalá de Guadaira al fé^ 
rroearril de Córdoba á Málaga,

Art. 2.° Para el cumplimienta de esta ley se obser-4 
varán las disposiciones generales relativas á planes  ̂
estudio y construcción de las carreteras del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes  ̂

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y 'dignidad,¡ 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Bilbao, á bordo del Giralda, á treinta d¿ 
Agosto de mil novecientos siete.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

A»gtt«áo GonzáScz Bess*da.

MINISTERIO D E LA  G O B ER N A C IÓ N
R E A L D E C R E T O

A propuesta del Ministro da la Gobernación,
Vengo en promover al empleo de Jefe de Centro del 

Cuerpo d,e Telégrafos, en la vacante producida por ju
bilación de D. Joaquín Díaz de Bustamante y Esbrí- 
qua lo desempeñaba, á D. Crisanto Darío de los Santos 
y Angulo, que ocupa el primer puesto en la escala de 
los Directores de Sección de primera clase, comprendi
do en !¡a última prescripción del segundo párrafo del 
artículo2£ del Reglamento, orgánico de de»Abrií 

:de,ióogv c;. v :: , v v : : : . ' V V 7 7 7 7 t' 7777;  1 
. Dado pnSs^'Sebastíán.á primero de Saptíembro 

.n^.nqv^entpSjSiete.,;,:, « ó h í r ^ : i
' El Miniífro da la GobernacMn, • ’ : - ' ALFONSO, ?

-f «lasn á p  U  C le -r  *1-
- - - - •

HINISTERI0 DE FOMENTO

 REALES DECRETOS
En cumplimiento, de lo preceptuado por el Real de

creto de 12 de Noviembre de 1886, á propuesta del Mi
nistró dé Fomentó,"y de acuerdo Cotí elCohse|ode Mi
nistros, ;u

Vengo en decretar lo siguiente: a r
Artículo 1.® Sé 

bfe el río Asábqn pára la varíántó de la cárretera'd® 
Madrid á Francia, motivada por las obras del phátárite1 
de la Peña, cuyo presupuesto de contrata asciende ápe
setas 346.895*33. ' 7

Art. 2.° El impórte de este presupuesto se conside
rará como adicíónál á los aprobados para iás obras dé 
dicho pantano pbr‘Ltéáles áócrótOBJ de 15' de:Octubíré 
de 1903 y 17 de Febrero de 1905. ' 7

Dado en San Sebastián1 á Seis de Agosto de mil no
vecientos siete. i »

. *■■■■■ ALFONSO
E! Mim8tm4e Fom«ntof : : 7 í/ /

4ngmto (ionzález Bensd»

Vísta la instancia de la Cámara Agrícola de Ciudad 
Real en solicitud de que se reconozcá ofioiálmenté s»  
constitución: , /  .

Visto el Reglamento aprobado para sn órganiza^ói* 
y régimen; de acuerdo oon lo preceptuado en los ar
tículos 2.° y 3,° del Real decreto de 14 de Noviembre 
de 1890, y conformándome con lo propuesta fiór él Mi
nistro de Fomento,

Vengo en declarar oficialmente constituida, la expre
sada Cámara Agrícola. '

Dado en San Sebastián ¿ seis de Agosto de mil nóve- 
oientos siete. .

ALFONSO' '
El Ministro ¿©.Fomento,

Augunto González Berada. ; 7 í

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
R E A L  O R D E N
Para que puedan comprobarse las observaciones ó 

reclamaciones qué'conforme á ía regla 2.* del árt. 5.° 
de la ley de 5 de Agosto último reorganizando la justi
cia municipal se presentaren en las Secretarías de g o 
bierno de las Audiencias territoriales;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer qué 
los Juzgados y Tribunales .de^a Jurisdicción ordinaria 
y el Registro central de penados y róbeídés faciíittó s  
los Jueces de primera instancia y á las Salas de gobier
no de las Audiencias territoriales todos lós ̂ teéédéiítésí
que.solicitaren-¡   _ - ,.s¡. 7-.

Asimismo S. M. sé ha sérviiíó résoívéí sC áignifí^ue 
á los Ministerios de la Guerra y de Marina íá conve
niencia de que ordenen & los Tribunales délas respec
tivas jurisdicciones faciliten los antecedentes qus con 
el fin indicado les fueren solicitados por los Juééfs y  
Salas de gobierno de; las mencionadas Audiencias.

De Real orden lq digo i  V,_ I.. para su .co^címifente 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. múchósA^7Miá- 
dñd 6 de Septiembfe úé . . . ! ‘

■ * - FÍGUEROA.
Sr.'SnbMcrétáidñ:áéésteMiti!stéWóé'' ■ -

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S  O R D E N E S
Excmo. Sr.: Dea servicios de îboÉ^CajaoíéepAíioiu'tes 

y Paquetes postales en djnteriór .-del Raino:que, :tras 
un período indispensable1 para la preparaeiónadél ana -
t^ial, se propone elhGobtóñio «s^fisK ai fieraoaáBsi 
ejercicio de 1909, exigirán: un .aumento ?doi personal 
adipinistrativo de .este ratno  ̂ que sé calcula, para el 
primer año de &jeeuQión de’ tan ■importantes? reformas, 
en-320 funcionarios íSobredaíplantilla áute®izada ten el 
vigente .presupuesto.;;: v.".sr - v a <; ."i ■

De notoria conveniencia «para la Adciinistración ps 
tener dispuesto un contingente de - dndiviauosfiiéiíeos 
paia las funciones-de Correós que:j á más do cubrir iss 
bajas ordinarias en la última categnríasilek iC aéW , 
previsión ealculada em 100 opositores pojifel R%íamea - 
to y  las Reales órdenes róguladorgfetde esta ebnvoijem - 
na, permita proveerú;tóa ófinas en el moxtíenfe opor
tuno del personal mdispensable para los sefevioíosi^o- 
yec^dos;# estimándose garantía rsufiméntesy uscem- 
,m_a4e aptitud completa lacalificatáóir |®t®Hde 80 pena*. 
tos,- que felizmente coineide ten ■ ht relación por osdím 
deméritp-de
soconeepiúa praoieosipaitftilasíatenCioues's^iwstas}-

’ SíMs al :ReY; (̂ iDi'GiíbítenáeiaidoG.ém'somsjxtát lo ts- 
tablecidoenelart, 16 dPí¿J8 ,̂l.amenfe? de^ójilefiFebm- 
ro de 1898, ss ha dignado disponer que de los 718 op®-
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Bitore.'á aprobados en la última convocatoria para in
greso en el Cuerpo de Correos sean nombrados loa 21 
'primeros de la relación para las plazas que han vacado 
hasta la fecha en la clase de Aspirantes; que los señala
dos con los números 22 al 201 ocupen los 180 puestos 
de dicha categoría que han de proveerse en 1.° de Oc
tubre próximo, y que los numerados desde el 202 al 
821 queden en expectación de ingreso para cubrir las 
Tacantes naturales y las plazas de nueva creación que 
se incluyan en el presupuesto de 1909.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 6 de Septiembre de 1907.

CIERVA
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

(La relación á que se refiere la anterior Real orden se inserta en 
-las páginas 1013 y 1014.

En el expediente relativo á la provisión del cargo de 
Subdelegado de Veterinaria del distrito de Serranos 
^Valencia), y recurso de alzada interpuesto por D. Mi
guel Aparicio y D. Juan José Albiñana contra el nom
bramiento hecho á favor de D. Juan Borfc Cardón.

Resultando que para proveer la vacante mencionada 
«© publicó en el Boletín oficial de la provincia de 29 de 
Septiembre último la convocatoria del concurso que 
prescribe el art. 82 de la Instrucción general de Sani
dad, determinando que tomarían parte en él «los Pro
sores residentes en dicho distrito»:

Resultando que la Comisión permanente de la Junta 
provincial de Sanidad, previo examen de las instanoias 
presentadas, propuso para la Subdelegación en propie
dad al que la desempeñaba interinamente, D. Juan 
Bort, haciéndose por el Gobernador el nombramiento 
al 4 de Diciembre siguiente, de conformidad con la Co
misión:

Resultando que presentado el recurso por D. Miguel 
Aparicio y D. Juan José Albiñana contra el nombra
miento referido, se abrió el período de audiencia que 
prescribe el Reglamento para la aplicación de la ley de 
Procedimiento administrativo de 19 de Octubre de 1889: 

Vistos el art. 62 de la ley de Sanidad y los 76 y 82 de 
la Instrucción general del ramo:

Considerando que la facultad concedida á los Gober
nadores por la ley para nombrar, á propuesta de las 
Juntas, á los Subdelegados no puede ejercitarse sin 
previa convocatoria de concurso, según el art. 82 pre
citado:

Considerando que en el concurso que determinó este 
expediente se ha limitado el derecho de aspirar á la va
cante á sólo los Veterinarios residentes en el distrito 
da Serranos, equivocando la interpretación del art. 82, 
que no autoriza limitación alguna, y del 76, que sólo tie
ne aplicación, al exigir la residencia en el distrito á los 
Subdelegados, cuando se trate ya del ejercicio del car- 
4*0 qué posean, no al solicitar una vacante, á lo que tie
nen derecho todos los Médicos, Farmacéuticos y Vete
rinarios, según la naturaleza de éstas; y 

Considerando que la expuesta infundada limitación 
anula el concurso, y, por tanto, las consecuencias del 
mismo;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido por conveniente 
disponer se deje sin efecto el referido concurso, y, por 
tanto, el nombramiento en propiedad hecho á favor 
del Veterinario D. Juan Bort, y se convoque otro, sin 
limitación, á los efectos del párrafo 2.° del art. 82 dé la 
Instrucción general de Sanidad.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de Septiembre 
de 1907.

CIERVA
Sr. Gobernador civil de la provincia de Valencia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  BELLAS AR TES

mmti vmmn v  m  i ib

R E A L E S  O R D E N E S
Ilmó. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

nombrar, en virtud de concurso de traslación, Catedrá
tico numerario de Lengua inglesa de la Escuela Supe
rior de Comercie de Palma de Mallorca, con el sueldo 
anual de 3 000 pesetas, á D. Zacarías Herrero Segarra, 
que desempeña en la Escuela de la misma clase de San
ta Cruz de Tenerife la Cátedra de igual asignatura; 
cuya plaza se declara vacante, á los efectos reglamenta 
ríos, debiendo acreditarse la posesión al interesado en 
el'nuevo cargo desde esta fecha, conforme á lo dispues
to en el Real decreto de 31 de Julio y Real orden de 
1.° de Septiembre de 1904.

De Real orden lo digo £ V. I, .para bu conocimien

to y fines consiguientes. Dios guarde S V. I. muchos 
años. Madrid 30 de Agesto de 1907.

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios di D. Zacarías Herrero Segarra.
Por Real orden de 29 de Marzo ds 1905 fue nombrado, en 

virtud de oposición, Catedrático numerario de Lengua ingle
sa de la Sección de Estudios elementales de Comercio del 
Instituto de La Laguna (Canarias], que desde l.°  de Enero del 
corriente año ha sido elevada á Escuela Superior, estable
ciéndose en Santa Cruz de Tenerife.

Es Profesor mercantil.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso de ascenso, á D. Luis 
Bonilla y Huguet Profesor numerario de la Sección de 
Letras de la Escuela Normal Superior de Maestros de 
Pontevedra, con el sueldo anual de 3.000 pesetas.

Es asimismo la voluntad de S. M. que, en cumpli
miento del Real decreto de 31 de Julio de 1904 y pá
rrafo 1.° de la Real orden de 1.° de Septiembre siguien
te, se- considere al interesado como alta en dicha plaza 
desde esta fecha, dándole de baja desde la misma en el 
cargo de Profesor de Pedagogía de los Estudios ele
mentales de la Escuela Normal de Maestros de Huesca.

De Real orden digo á V. I. para su cumplimiento y 
demás efectos. Dios guarde fi Y. I. muchos años. Ma
drid 2 de Septiembre de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Extracto de la hoja de servicios de D. Luis Bonilla y Huguet.
Maestro de primera enseñanza Normal, con nota de Sobre

saliente.
Por Real orden de 29 de Marzo de 1907 fué nombrado Pro

fesor numerario de Letras de Escuela Normal de Maestros.
Profesor de Pedagogía de los Estudios elementales, en_vir

tud de oposición, del Instituto general y técnico de Cádiz.
Por Real orden de 30 de los mismos mes y año, en virtud 

de permuta, fué trasladado á la N°rm*l de Valencia, siendo 
propuesto por el Tribunal calificador con el núm. 2 de los 
opositores.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslación,
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha resuelto nombrar á Don 

Leopoldo de Micheleña y García Paredes Catedrático 
numerario de Derecho administrativo de la Universi
dad de Valencia, con el haber anual de 8.500 pesetas y 
el mismo número del escalafón que actualmente tiene; 
disponiendo al propio tiempo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real decreto de 31 de Julio de 1904 y 
en la Real orden de 1.° de Septiembre del mismo año, 
que se le considere posesionado de la expresada Cáte
dra con esta fecha, y baja en el mismo día de la de igual 
denominación que en la actualidad desempeña en la 
Universidad de Valladolid.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarda [fi V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Septiembre de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Leopoldo de MieMena.
Profesor auxiliar, con diversas denominaciones, de la Fa

cultad de Derecho de la Universidad Central desde 31 de Di 
ciembre de 1888 á 10 de Mayo de 1902, en que cesó para to
mar posesión de la Cátedra de Derecho administrativo de la 
Universidad de Santiago, para la que fué nombrado por Real 
orden de 28 de Abril de 19C2, en virtud de oposición y pro
puesta unánime. »

Ha publicado una traducción del curso de Derecho Roma
no, de V. Van Weter, informado favorablemente por la Real 
Academia Española y por el Consejo de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso de traslación, Cate
drático numerario de Aritmética, Algebra y Cálculo 
mercantil de la Escuela Superior de Comercio de Pal
ma de Mallorca, con el sueldo de 4.500 pesetas anuales, 
3-000 de entrada y 1.500 por razón de quinquenios, á 
D. Julio Pérez y Méndez de Losada, que desempeña en 
la Escuela de la misma clase de la Coruña la Cátedra de 
Derecho Mercantil internacional y Legislación de Adua
nas, cuya plaza se declara vacante á los efectos regla
mentarios; debiendo acreditarse la posesión al intere
sado en el nuevo cargo desde esta fecha; conforme á lo 
dispuesto en él Real decreto de 31 de Julio de 1904 y 
Real orden dé 1.° de Septiembre siguiente.

De Real orden lo digo fi Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde fi Y. I. muchos años. Madrid 
3 de Septiembre de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso, con arreglo á los 
preceptos del art. 58 del Real decreto de 22 de Agosto 
de 1903, Px'ofesor auxiliar de la Escuela Superior de 
Comercio de Palma de Mallorca, con el sueldo anual 
de 1.500 pesetas, á D. Francisco Jaén del Pino, que 
desempeña en la Escuela de igual clase de la Coruña 
el mismo cargo, el cual se declara vacante á los efec;

tos reglamentarios» debiendo acreditarse la posesión 
al interesado en su nuevo destino desde esta fecha, 
conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 31 de 
Julio y Real orden de 1.° de Septiembre de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 4 de Septiembre de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: No habiendo tenido efecto la Real orden 
de 22 de Enero último, nombrando á D. Timoteo Ra
fael Pamplona Escudero, en concepto de Ayudante nu
merario excedente de Escuela de Comercio, Profesor 
auxiliar de la Superior de Palma de Mallorca, por no 
haber llegado fi funcionar dicho establecimiento por 
falta de looal;

S. M. él R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien confirmar la 
expresada disposición y nombar para el indicado cargo, 
con la retribución anual de 1.500 pesetas, al Sr. Pam
plona, según tiene solicitado, con arreglo á lo preve
nido en la disposición 8.a de las transitorias del Real 
decreto de 22 de Agosto de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 4 de Septiembre de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que á partir de esta fecha cese V. I. en el des
pacho ordinario de los asuntos del Ministerio de Fo
mento, del que ha sido encargado durante mi ausencia 
de esta Corte, en virtud de Real orden de 5 de Agosto 
último.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dio? guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Septiembre de 1907.

BESADA
Sr. D. Rafael Andrade y Navarrete, Direotor general 

de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
Dirección de Hidrografía

AVISO A LOS NAVEGANTES
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
(Continuación.) J

Bahía de Quiberon —Placeres de Grand Mont y de la
Recherche.—Bajos.—Avis aux Navigatcurs núm . 22911325.
PatiSy 190?.
Núm. 441, 1907.—Según noticias del Gobierno francés, se 

han reconocido los siguientes bajos en la bahía de Quiberon:
1. TJn bajo cubierto con 3 3 metros de agua, á 2 2o milla# 

al S. 63° W  del semáforo de Grand Mont (S. Gildas).
Situación aproximada: 47° 28f 59" N. y 3o 18r 40jr E.
2. Un bajo cubierto con 3 8 metros de agua, á 2‘1 millas 

al S, 68° W  del mismo punto.
Situación aproximada: 47° 29f 12 5" N. y 3o 18f 26" E.
3.° Un bajo cubierto con unos 3 metros de agua, á 3 mi

llas al S. 57° 30' E! del mismo punto.
Situación aproximada: 47° 28' 24" N. y 3o 25' 01/r E.
4. Un bajo cubierto con unos 3 5 metros de agua, á 3l25 

millas al S. 58° 30' E. del mismo punto.
Sitúaeión aproximada: 47° 28' 18" N y 3o 25' 22 5" E.
5. Un bajo cubierto con unos 9 6 metros de agua, á 5 mi

llas al S 15° E. del mismo punto.
Situación aproximada: 47° 25' 11" N. y 3o 23r 11" E.
Lag sondas de los 3 últimos bajos no son más que aproxi

madas; se darán noticias complementarias.
Carta núm. 150 A db la sécción II.
Derrotero núm. 35, pág. 94,

Placer de Rochebonne. — Reemplazo provisional del
barco-faro. — Avis aux HavígaUuv8 núm. 228 1.320. Ptf-
ris, 190?.
Núm. 442,1907.—Según noticias del Gobierno francés, el 

barco -faro Rochtbonne, fondeado á 3.500 metros al N. 85° E. 
del cabezo de la Congrée, del placer de Rochebonne, y que 
exhibe una luz fija blanca, se reemplazó provisionalmente, 
para reparaciones, por una gran boya luminosa, de campa
na, negra, que exhibe una luz fija blanca de la misma poten
cia y alcance luminoso que la del barco-faro.

Un aviso posterior dará á conocer la fecha en que el barco- 
faro vuelva á su estación.

Situación aproximada de la boya: 46° 12' 20" N. y 3o 49r 
1:2" E.

Carta núm. 150 A de la sección II.
Cuaderno de Faros serie B, pág. 46.

Seno M e jic a n o — Tonala.—Faro ©n c o n s tr u c c ió n .—Luz 
provisional.—Notice to Mariners núm. 1.06?. Londre:8j 1907.
Núm. 443,1907.—Según noticias del Gobierno de Méjico- 

se está construyendo un faro en la Orilla occidental de la en
trada del río Tancochapa. Durante la construcción se encen, 
derá, con carácter provisional, una luz blanca de ocultación 
elevada 12 8 metros sobre la pleamar, visible con tiémpos 
claros á 12 millas; se exhibirá desde una torre pequeña de 
madera de 4‘9 metros do altura, erigida cerca del pueblo de 
Tonal», en la orilla W ., y á un cable de la entrada del río. La 
potencia luminosa 63 de 10 lámparas Cárcel.

Situación aproximada: 18° 12' 30" N. y 87° 56' 00r/ W .
Carta núm. 184 de la sección IX.
Cuaderno de Faros núm, 6, pág. 40.

i tCm UnwwáJ
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M INISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y Telégrafos.
delación de los individuos que han sido aprobados en los 
ejercicios de oposición á ingreso en el Cuerpo de' Correos, 
formada con arreglo á los preceptos de las Reales órdenes 
de 22 de Febrero y 13 de Marzo del corriente año.

líúmero Puntos
de N O M B R E S  de

orden. calificación.

1 José María Lapiedra Oller  ................. 263 50
2 Emilio Mena y Fernández   257*50
3 Regalado Poveda y Luján....................  254
4 Rafael García Martín............................ 252*15
5 José Martialay y Vicente....................  241*60
6 Carlos Madueño Antillano..................  239‘68
7 Roberto Hervella Rodríguez   236*35
8 Lucidio G&bino Subero y Casado  236
9 Alfonso Ibáñez Persiba............. ..........  234*50

10 Dani el M uñoz y T ruj illo .................  231 *20
11 Luis Camuñas Paredes ............. . 230*79
12 Rafael Mundi Domínguez   230110
13 Bonifacio Ismael Rabal y Orue  229*10
14 Juan Beramendi Eiizagaray ........ 225*75
15 Albeto Ortiz Grijalba........................... 225*10
16 Jesús Mart'alay Vicente....................... 224*15
17 Benito Parra y Romero.. . ...................  2fe2 06
18 Miguel Rojano Alvarado  .............  221*50
19 Carlos Baeza Pascual.................. 220*90
^0 Venancio Meruéndano Mosquera . . . . .  220*89
2 l Ramón Méndez y Castroqato...............  2*20*70
2*2 Pedro Vizcaíno Mora............................  220
23 José María Cervera García.. . . . . . . . . .  219 20
24 José Trujillo y Gonzá ez. ............. .. 219 05
25 José María de Prado y Baíaguer.. . . . .  219
26 Joaquín Torquemada y Rincón  218 55
27 Tomás Monga Cebrián . . . . . . . . . . . . . . .  217*25
28 Carlos Capella y Nieto de Molina. . . . .  217
29 Luis Jimeno .Martínez  ........  216 60
30 Francisco García González y P olo .. . .  215
31 Antonio García Ugas.. . . . ___. . . . . . .  214*30
32 Serafín Martín Pozuelo y Povedano... 213*25
33 Alejo Pérez Thoüs. ................. 212*70
34 Martín María Qairós Toledano . . . . . . .  212*60
35 Juan Palliser y Pons   212*16
36 Rafael Rodríguez V i l l a r r u b i a . 212 10
37 Juan Goñi Azparren ............. . 211 30
38 Baltasar Sam pérez y Marqués. . . . . . . .  211
39 Agustín Ramos García  .......... . 2Q9 50
40 Miguel Martínez Bau................. . 209*40
41 Fernando Díaz Antequera. . . . . . . . . . .  208
42 Manuel Serrano Serrate.................. . .  208
43 Recaredo Díaz López. . . . . . . . . . . . . . .  . 207*70
44 José María Barbosa y San Emetério... 207
45 Enrique Tovar y Figueras. . . . . . . . . . .  206*70
46 Eloy Sánchez Mediavilla.. . . . . . . . . . . .  204*75
47 José Enrique Vidal y Sivilla  ...........  204
48 José García        ......... 203* 10
49 José María Basanta Llenderrosos  202*50
50 Guillermo Neiras y Fernández. . . . . . .  201*95
51 Eduardo Zegrí Barroeta  ........  201* 18
52 Diego Rodríguez Troya........................ 200 20
53 José Tomás Ayarzábal y Merino.. . . . .  200
54 José Gallego Rojas      200
55 Manuel Fernández Freixa. . . .  é. . . . . . .  199*80
56 José Candela Molas...............   199*80
§7 IJloy López Abad...................................  198*90
58 José María Abecia y Rüiz.. . . . . . . . . . .  198‘80
59 José Recuero y Cejudo..  ..........  198*45
60 Rafael Martín Enríquez. . . . . . . . . . . . . .  198*05
61 Luis Benavides Vargas  ...............  197 38
62 Victorino Pianells y T orres ...-    197 08
63 José María Morcillo Fernández-Trejo.. 196
64 Eusebia Morillo Tor rejón cilio .. . . . . . . .  195*50
65 Fernando Ferrer Domingo.. . . . . . . . .  195 50
66 Filemón López López.  .........  195
67 Benedicto de Mora y Martínez.............  195
68 Luis Fernández Molina   195
69 Luis Adanes y López. . . . . . . . . . . . . . . .  194 50
70 Agustín Caramazana Orra..................  194*40
71 Victoriano Tejada y G il . . . . ---- . . . . .  193*30
72 Manuel Pina y Franco   193*07
73 Francisco Gil de Montes y Cubero.. . .  193
74 Germán Gómez de la Mata y Gómez

Elegido 192*70
75 Juan Brondo y Roten   192*50
76 Valentín Farnes Roig   ......... . 192
77 Arturo Santiago Soler .........  192
78 Rafael Martínez Cereceda   191*20
79 Blas González Garrido. . . . . . . . . . . . . . .  190*40
80 Francisco del Busto y Sán Vicente .... 190*10 -
81 Bernardo Soriano Herrero  ........   188*99
82 Rufino Beotol Campes.. . . . . . . . . . . . . .  * 187*60
88 Ildefonso Esteve Monreal  .............  187*09
84 Manuel Medina Pérez. . . . . . . . . . . . . . . .  187
85 Tomás Gómez Rodríguez  .......  186*25
86 Bernardo Gundín y Sánchez de Bada-

j o z 185 50
87 Santiago Antonio García y García.. . .  185*05
88 José Larraz y Sáenz ............   184*54
89 Pedro Benavides y Arévalo. .............. 184*02
90 Angel Martini y MaoS................... 183 65
91 Angel Martín Pérez de Lucía.. . . . . . . .  183*01
92 José Beledo Martínez  .......................  182*02
93  ̂ José Velas Fuentes   181*75
94 Antonio Eugenio Santandreu y Alcá^

ja r . . . . . . ? .  ...........  181*50
95 Marcial Martí Moya  ........  181*50
96 Carlos Comenge y Gabasa.. . . . . . . . . . .  180*70
97 Matías Marqués García  ....... 180*15
98 Antonio Tovar Franco  ............ . 180
99 Gustavo Rojo y Luque................... . 178* 18

100 Joaquín Díaz Lurueña.. . . . . . . . . . . . . .  178*15
101 Fermín López Rubio. ........    177*62
102 Francisco Benito R ico. . . . . . . . . . . . . . .  177*52
103 César Gómez de Alia y Rescalvo.. . . . .  177*50
104 Francisco Guillén y Rodríguez   176 95
105 José Feanández.................................. . 176 75
106 Santiago Peña y Ramo.   ............ . 176*22
107 Agustín Milla n y Peláez  ........              175*34
108 Modesto Ruiz-Dana é Ibarra . ..........  175*25
109 Tomás MansoBenites   17515
110 Alejandro HuertaMoriana   174‘80
111 Anerel Pallarés Aballó. . . . . . . . . . . . . . .  174

Número Puntos
de N O M B R E S  Ao

orden. - calificación.

112 Manuel González Martínez................... 173-97
113 Francisco Javier Cebrián y Boronat.. 173*50
114 Ramón Cordero Fresnada.............. . . . .   ̂ 172*50
115 Cándido Peinador Vega..................., . .  171
116 Enrique Bernabeu y Sales  ............. 170 50
117 Francisco Gil Herrero. ...................... 170*07
118 Ramón Camps y Delsorts     .......... 170
119 Tomás Suárez González. . ......... 169*95
120 Ramón Borrachero Díaz.. . . . . . . . . . . .  169*94
121 Rafael Señante Bernabeu ...............  169 75
122 Jaime Jorro Martín.  ..........................  1,68*90
123 José Frías y González............................ 168 50
124 Jaime Martínez Sánchez....................... 167*50
125 Luis Miranda y Podadera.....................  166 90
126 Vicente Berzost Arenas. .......... 166*65
127 Eugenio Salarich y Tormo.A...............  166
128 Angel Hernández Clavijo.....................  165 76
129 Francisco Visedo García.......................  165 58
130 Vicente Fenoll Tari ................... . 165*25
131 Ramón Anduaga Arrue.  .................. 164 64
132 Pedro Riera y Muíet..............................  164*50
133 Enrique Abad Perucho ................  164 50
134 Luis de Madrazo y Salamanca............... 164*50
135 Claudio García Cardeña...................... 164*25
136 Florencio Sahz y Hierro.......................  164*07
137 Félix Casales López   .......... . 163 95
138 Waierico Iragua Martín .....................  163*10
139 Juan Noe Espinosa .......................  163 02
140 Vicente Lillo Arquim biu...  ..............  162*40
141 José Bacciarini Palavichini................. 162*40
142 Eladio Bañón Solera   162*30
143 Tomás de Mingo y de Martín   162 25
144 Francisco Gundín Sánchez Badajos..... 162 20
145 Joaquín Maria Cabrera Rubio.............. 162 20
146 Luis Oca Sotes. ............ ........... .. 162*15
147 Benito Aguilar Miranda . . . . . . . . . . . . .  162 10
148 Domingo Font y Ros . . . . .....................  162
149 Veremundo Antón Flores. .......... 161-85
150 Lorenzo Herrero Senobilla . . .  161*80
151 José Parrondo Jimeno . . . . . . . . . . . . . . .  161*30
152 Segundo Alvarez Salanova.. . . . . . . . . .  161*20
153 Adolfo Sancho Momblanch.. . . . . . . . . .  léO 90
154 Lamberto López Ibáñez.  .......... 160*74
155 Emiliano Montaner y Eerrer. . . . . . . . .  160*20
156 Graciano Muñoz García Izquierdo.. . .  160*07
157 José Aguazas Fernández.............. . 160
158 Santiago Domingo Gallarza............ ¿ . 159*90
159 Francisco Vilar Martínez. .......7 . 159*60
160 César Galindo Liado  ..................... 159 58
161 Manuel Martínez Martínez   ............  159*30
162 Manuel López Aguado. . .  t. . . . . . . . . . .  .• 159*25
163 Antonio de Salvador y Guzmán de Vi-

lipría.. . . . . . . . . . . .    ...................... . 159
164 Horacio Díaz Pacheco ................  158*93
165 Agustín Tor regó Marinas..................... 158 50
166 José Sauz Fernández .................... 158 30
167 Alfredo Casalá ¿el R ío.    .......... 158*20
168 José González Jiménez. ............ . 15810
169 Generoso García Bustillo. . . . . .   ....... 157*95
170 Ricardo Merlo y Castro  ............  157*10
171 Alvaro de Castro y Fernández   156*50
172 Luis Fernández M a l l o    ......... 156
173 Adolfo Duperier y Diez   155‘50
174 Joaquín Amor y Fadiña . . . . . . . . . . . . .  155T9
175 Rafael Alonso y Gutiérrez . J. . . . . . . . .  155*10
176 José Quingles Tous.. . . . . . . . . . , . . . . . . .  155
177 Luis Cándido Palacio y Pérez.. . . . . . . .  154*70
178 Serafín García G il . . . . . . . . . . . . . . . . . .  154*23
179 José López Cuba  ........ ............. 154* 10 ¡
180 Enrique Alonso Maese. . . . . . . . . . . . . . .  154
181 Roberto Serrano Quintana   153 50
182 Manuel de Cossio é Izaguirre.. . . . . . . .  153 47 *
183 Rafael Torrellas Díaz. .............. 153*35
184 Francisco DuquetRuiz.. . . . . . . . . . . . . .  152*90
185 José María Jimeno Huerta  .......... . 152 90
186 Juan Manuel Bernardo de Quirós Ro

dríguez  ............... ........... 152 79
187 Luís Coronel R ico. .......... . 152 65
188 Enrique Novel la Marqués ......... 152*36
189 Pedro Alfonso Hernández Cortés   152 10
190 Emilio Villar Arroyo...................... 152 05
191 Alfredo López Muñoz. .............. . 151*75
192 Lorenzo Suárez Sánchez  ........ . 151*60
193 Luis García Bremón.  ................... 15L*25
194 Ricardo Guerrero Domínguez.. . . . . . .  151*10
195 Manuel Arranz y Sáez . ........ ...............  151*05
196 Miguel Fuset Gallardo................. 151
197 Ricardo Girao San Emeterio. . . . . . . . .  150*75
198 J ulián Moro Pérez............................ 150 60
199 Salvador Cañiz Conesa.........................  150
200 José López Núñez. . . . . .    ..............  150
201 Angel Martínez Navarro ..........  149*90
202 Escolástico Aveiino Teruel Campos... 149*70
203 Guillermo Huertas Pascual   149*06
204 Tomás Sánchez Conejero   ..........  149
205, Enrique Herrero Carvajal.. . . . . . ___ _ 149
206 Eduardo Limoneau Calvo.. . . . . . . . . . .  148 38
207 Joaquín García Serna y García Serna. 148
208 Fernando Girón López. .......................  147*75
209 Ricardo Martínez de los Santos..  147 70 :
210 Federico Escudero y Castellanos . . . . .  147*65
211 José Sáüchez Navarrete.. ............. 147*50
212 Enrique Marín Am at. .......... .. 147 50
213 Rafael Raina del Pozo     ...................  147
214 Vicente Castaño Vila. ....... . 146*90
215 Julio Ruizdelgado Susaeta   146'50
216 José Farnés R oig.  ............................  146 50
217 José Alvarez Busquet............ . 146*50
218 ^osé Portolá España. ............ . 146*40
219 Gabriel Sánchez González    .......  146 20
220 Cándido Romero Otazo . . . . . . . . . . . . . .  146*05
221 Rafael Sánchez García............ . 145‘50
222 Rafael Sánchez de Luna   144*80
223 Ignacio Beltrá Mari . . . . . . . . .  w. . . . . . .  144*70
224 Jesús Mañas Escuder    ............  144
225 Adolfo Pierres López ............ .. 143*90
226 Federico Ortega y Sáez. . .   ..........  143 55
227 Mariano Ortego Vicente  .......  143*50
228 Ramón Hervella y Rodríguez . . . . . . . .  143*25
229 Mariano Sierra y Enciso .......  . . .  143
230 Francisco Cabronero y Rivas   ---- - - 143 97
231 Manuel Canosa del Pozo . . . . . . . . . . . . . .  142*95
232 Éutimio Mar.co y P u jo l.      ■ 14275
233 José Luis Mañes Brunengo : 1^*69
234 Emilio Ayilón y Lara   .................... 142*65
235 ISalv&dor Badillo Pérez   ••••»• •1 142 01

Número Puntos
de N O M B R E S  de

orden. calificación.

236 Antonio González Santamaría.. . .  •.. .  142
237 Salvador García y Sanguino......  142
238 Francisco Lloréns Pastor.........  14199
239 Carlos Bravo González..............  141*65
240 Leandro Gutiérrez de Tena y Sánchez

Merino............................................... 14150
241 Julio Gallego Delgado..............  141*20
242 Augusto V&lderas Blanco...........  141
243 Enrique Gotarredona y Coll................ 140 70
244 Sebastián Calderón Pérez...................  140 25
245 Francisco Pelegero Guijarro..............  140 20

.246 Arturo Ramos García.........................  140 10
. 247 Benjamín Salanova Bercero................ 140

248 Martín Martínez Barrio.......................  139 75
249 José Rodríguf z Mancheño..................  13975
250 Manuel Sánchez Novoa........................ 139 70
251 Santiago Sauz Collantes...................... 139 50
252 Manuel Hidalgo de Cisneros y Manso

de Zúñiga..........................................  139*35
253 Fernando Sarrate A bril ■, . . . .  139‘20
254 Tomás González Santamaría......  139
255 Luis Rodríguez Solana............  138*75
256 José Gutiérrez Rubio................ 138 70
257 Carlos López da Baró y Díaz]. . . . . . . . .  138*65
258 Salvador Naranjo Sabater. .1 ............... 138-65
259 Federico Calderón Rinaldi..................  138 65
260 Emilio Pita Do Regó.............................  138 53
261 Manuel Herranz Catalán. ..................  .138* 12
262 Juan Moreno y Reynoso.......................  137*50
263 José Vázquez Díaz................................. 137*50
264 Juan PascuaPLasierra.........................  137 32
265 José Ruiz Lleonart. ............................ 137*30
266 Alfredo Serantes Moráis......................  136 37
267 José Morales Guilló............................... 136 19
,268 Vicenta Ruiz Sánchez..................... ... 136*10
269 José María González Casarrán............. 136
270 Vicente Bayarri Cervera. ............... 135*75
271 Enrique García Diez.............................  135 38
272 Emilio Galván Fonticoba....................  135*25
273 Toribio Martínez Pablo........................ 135
274 Gabriel Burgos y Mira....................... . 135
275 Antonio Aparicio Tellado....................  135
276 Francisco Javier Piñeiro y de la Ca-

bareda.................................................  134 90
277 Francisco Calamá Agero   134*75
278 Antonio Sendín Barreiro....................  13475
279 Arturo Rosas y G il.  ..........................  134*45
280 Antonio Bas Ñolla........................   134*40
281 Nicolás Martín Cobos.   ....... . 134 32
282 Andrés de las Heras Zancudo   .........  134*15
283 Florián Antonio Pérez Martínez.......  134*03
284 Cornélio Lorenzo García Chiva  134
285 Horacio Valera y Gutiérrez de Cabie

des. ...................................  134
286 Emilio Orduña Martínez. ..............  133*50
287 Juan Chust Román. ..........................  133*32
288 Antonio Rapallo Flores................  133*25
289 José Miguel Pons Meliá  .......  133*10
290 Dionisio Garciá Martínez....................  133*05
291 Adrián García Cardeña.......................  132 80
292 Jaimé Rotger Peinador........................ 132*70
293 Lucio Palomares Millán .  ................... 132*65
294 Braulio Caballero Pascual................... 131*90
295 Eduardo Lobo Fernández..................... 131*70
296 Aurelio Aloiiso Pérez............................  131
297 Federico Moreno Martín............. . 131

§8 Luis García Reta.................................  130*90
9 Luis MóltóGisbert  ............................ 130 75

300 Qrénció Grós Calvo  ............. 130 50
301 Cayetano Lucas Cobo.     ................  130
302 Cirilo Génovés y Amorós............... . 232*80
303 Manuel de Vicente y Guelbenzu  222*15
304 Miguel Amorós y Balza.    ............... 205*95
305 Francisco Alvarez Osorio y Espinosa. 186*90
306 Enrique Abellán y Hurtado. .........  185'95
307 Eduardo Villamil y Molina  ..............  176*75
308 Juan B^navente García  ........   175*30
309 Miguel Nieto García..................  17375
310 Carlos Marina Malats................  173*50
311 Ricardo Serranc) Peris.............. .......... 170*15
312 José Lanzarote y Gutiérrez................  163*35
313 Francisco Guerrero Rodríguez  157*50
314 Ricardo Lizeano Barco  .................. . 156*05
315 Vicente Sánchez Tena  ...........  154 50
316 José Descalzo Martínez   ...................   150*95
817 Leoncio Moreno Bernad.......................  147*50
318 Ricardo Camuñas Paredes..................  147*50
319 Horacio Gómez de Alia y Rescalvo . . .  146*50
320 Jesús Clavijo y Martínez.....................  144*45
321 Julio Amill&tcgui Gómez  .......  141
322 Augusto Oller y Serra.......................... 140*90
323 Pedro Herrero y Ochoa.......................  140*90
324 Eduardo Rodríguez Díaz.............  . . . .  140
325 Hermenegildo Federico Bordege Gar-

cés.......................................... .........  137
326 José García Civera...............................  134 80
327 Felipe Angulo Vivanco........................ 133 02
328 Benito Pedlro Alnado SólanoJ.. . . . . . . .  13065
329 Francisco Urtazun Francia . . . . . . . . . .  130
33Ó Enrique Gavidia Undábeytia. . ..  130
331 José García Pérez  ..........................   12975
332 Francisco de Paula Llacer Segura.. . .  129*50
333 Antonio Taboada de las Heras.. 129‘40
334 -Francisco Woé y R ey ......................... 129*20
335 Alberto Fontana Bernabeu   129
336 Camilo Castillo y Pérez Mur  ............  129
337 Antonio Demingo Calderón...... 128 97
3¿S Estanislao Díaz de la Torre...... 128* 60
339 Alfredo Pulido y Rubio... ................  128 53

, 3Í0 Vicente Aizquibel y Arregui ..............128*50
341 Garpíá Ar^naz...............  128*47
34$ Enrique QaesadáCandela...................  128*15

Jerónimo Narciso Lázaro y Germán.. 128
, i 344 Luis Santiandrpu y Alonso..................  128

345 Ramón Lendín Barreiro  ..............  127 SB
340 Andrés Bor da lió "Fernández   127 59
347 Antonio Romero Bernárdez .......  127 15

T 3¡48 Eugenio Jiménez Calderón.   ..........   127*10
349 Mmanó Maiues Sánchez...................... 127
3£0 Francisco Padrós Vitelia. ...........  126 80
351 Lúiát Alvarez y González.............. . 126 29
352 Francisco Olivas Serradilla................  126‘22

Bédro López Soler  ................... 126
354 Rofiiáñ Victoriano Alberdi Unzueta.. 125

, Rafael Requena Cerezo. ...........—  125
356 ¡Ejladió Póréz Colmenero  ..........  124*75



1014 8 Septiembre 1907 Gaceta de Madrid.—Núm. 251
Numero Puntos

de N O M B R ES de
orden. calificación.

357 Salvador León G il.. ............................  124*50
358 Ernesto Rumeu Araujo   124 50
859 Melchor Sánchez Armesto...................  124*25
360 Leandro Castro Pardo...................... .. 124*07
361 Joaquín Losada Gutiérrez  ........  124*05
362 Pascual Orts Roselló   ......................... 124‘02
363 Mariano Porras Fonseca....................... 124
364 Agustín Paulino del Pueyo García.. . .  123 75
365 Francisco Padilla Abad....................... 123*50
366 Ricardo García Lóp?z..........................  123
367 Manuel Escribano Martínez................  Too
368 Francisco Díaz-Albó y Cencillo . 122*55
369 Juan Francisco Tapia Ojembarrena... 122 50
370 Roberto Moreno Morrisón.....................  50
371 Luis Larios Rodríguez......................  122*35
372 Ricardo Paternina y Salinas Medinilla 122
373 Francisco Jiménez Rodríguez.............  122
374 Francisco Monsó Serrano.....................  121*95
375 Valentín Arén Franco......................... 121*90
376 Teodosio del Castillo Durán.................  121*90
377 José Pérez Baamonde............................  121‘50
378 Pablo Landín del Valle.........................  121‘47
379 Ignacio Redondo Magán.......................  121*45
380 José Mazuelos Caro..............................  121*40
381 Juan Bautista Paternina y Salinas Me-

din illa ...................... ........................  121
382 Fernando García y García.................... 121 ^
383 Antonio Cruz Marcos  ..........  120*75
384 Emilio García Izquierdo y Bonilla.. . .  120*51
385 Rafael Díaz Ddgado y Viana...............  120*50
386 Arturo Hernández Sánchez.................  120*35
387 Mariano Cossío ó Izaguirra...................  120*30
388 José Espinosa Barragán........................  120*15
389 Germán Sasera y Larroque.................  120*05
390 Manuel Carlos Franco y Salinas  120
391 Abdón López Urteaga ........................  120
392 Carlos Gutiérrez de Luis......................  120
393 Horacio Casero Ruiz-Matas...............   I19c95
394 César Méndez Alcón. .......................... 119*50
395 Tomás Cervantes García......................  119‘50
396 Antonino Oliete Novella .............  119*40
397 Julián de Miguel de la Fuente.............  119 10
398 Gabriel Vila y Vila............................... 119
399 Angel Lozoya ............................... 119
400 Ausencio Gómez Diez...........................  118*90
401 Gregorio Romillo Arayo...................... 118 80
402 José Cano de Alarcón.....................   118*25
403 Manuel B ene dico A rtig a ......................  118*10
404 Rafael Panto] a Sánchez   117‘75
405 Federico del Río A rm entá .......  117*75
406 Guillermo José Emtrambasaguas y

Barbón..............      117*50
407 Julián Pérez del Barrio...................   117*50
408 David Moreno Maza.............................  117*25
409 Cayetano Méndez Camacho..................  117 20
410 Eduardo Sánchez Espinosa......... ..  117
411 José Garcés y Campo.................... . 117
412 Isidoro Hernando y Fernández. . .......  117
413 Antonio Germán Navas Izquierdo. . . .  117
414 Emilio García Blanco.. . . . . . . .  . . . . . .  116*99
415 Emilio Juan Miguel Cardenal y García 116*55
416 Juan Guasp Ribas.......................... 116 50
417 Agustín Mazuelos Caro........................  116*30
418 Roberto Réig M iró................................ 116*30
419 Salustiano Pallas Calvo......................   116‘18
420 Juan Pascual Marroig  ....... . 116‘04
421 Juan Aparici y Montero  ....................  116
422 Joaquín Plaza M artín .. ........... ••••••• 115*80
423 Enrique Pérez Pueyo . 115*55
421 Prudenció Gómez Salázar.. . . .  . .........  115*25
425 José Fernando Casals y Sanjuijo... . ; .  115*25
426 Joaquín de lá Rosa Barroso . . . . . . . . . .  115
427 Angel Pérez Bauzo . . . . . . . . . . . . . . . . . .  115
428 Guillermo Linny de Ju an .. . . . . . . . . .  114*90
429 Luis Sancho y Hernández.. • ............   114*90
430 Vicente de la Jara y Ramón.. . . . . . . . .  114*75
431 Juan Cúrsach y V i n e n t . • 114*50
432 Carlos Medina y B e r n a t . • 1M‘50
433 Rafael Tríanos Reyes.................   114*50
434 Juan Gómez Ereña  .......  114*30
435 Martín Delgado Cáscales.. ..........   114*15
436 Vicente Solanas San Nicolás. • . . . . . . .  114*05
437 Ramón Arregui y García . . . . . . . . . . . .  114
438 Floro Alvaro y Lázaro..  ....... . 113 75
439 José Bénítéz M e d i n a . ¿  113*20
440 Mariano Val Qhivite  ........... 113*18
441 Mariano Ferrero B ernal .......  113
442 Jerónimo Taltavull y Pascual    112*90
443 Saturnino Garrido Aldama  ........   112*87
444 Julio Cáceres Hernando.  ......... . . . . .  112*75
445 Juan Pabló Muño* y Baigorri. . . . . . . .  112*75
446 Gregorio Motísérrat Arteaga. .* . . . . . . .  112 74
447 Faustino de la Rubia Tejeiro.. . . . . . . .  112*55
448 Angel dé Fuentes y Padrón. . . . . . . . . .  112*25
449 Fernando Fuentes y Romero...............  112*18
450 Eduardo de Tapia y Ferrer.................   112*18
451 José Corripio y Arenas.............   112*15
452 José Valls García.  .................... . 112 01
453 Rafael del Salto y González   112 01
.454 Antonio Gelabert Socías.. . . . . . . . . . . .  112
455 Víctor Gay Llábana     111*50
456 Antonio Montoro Sanchis. . . . . . . . . . . . .  111 *45
457 Mariano Alcázar de la Rosa.. . . . . . . . .  111 20
458 Lucas Lope García ......... ...................  111
459 Julio González Esteban.  ....... . 111
460 Francisco Hernández y Peragalo . . . . .  110*75
461 Julián Francisco González del A gua.. 110*50
462 Juan lirios Galiana 110*30
463 Juan Cascajo Domínguez . . . . . . . . . . . .  110*30
464 Francisco Bautista Rodríguez. . . . . . . .  109*62
465 Angel García Rodríguez. . . . . . . . . . . . .  109*55
466 Alfredo Paulino Granados  ............. 109 37
467 Agustín Alonso Martínez. . . . . . . . . . . .  109*35
468 Luis Esté vez Rodríguez. . . . . . . . . . . . . .  109 25
469 Manuel Flores Ramírez   109
470 Juan Gantes Corral   109
471 Eladio Sos Gantreau,. . . . . . . . . . . . . . . .  108*74
472 Enrique Camús Ferrín . . . . . . . . . . . . . . .  108 65
473 Miguel Soldevila Pérez . . . . . . . . . . . . . .  108*65
474 Gil Gregorio López de Maturána y Te

resa . *»•••.»••»*•••••••••••••».••♦•.• 1Q3 58
475 Juan Casan Sályádor. . . . . . . . . . . . . . • .  108*55
476 Raíúóá Várela Cóstá.í. . . . . . . . . . .  108*50
477 Manuel Prietó Bústos.. . . . . . . . . . . . . . . .  108*50
478 Je sú sF e rh a n d éz^ á rrá ;.... .. .. ..  108*35
479 ¡JustoCaballero Mondes. . 1 0 8 * 2 0  1

Número Puntos
de N O M B R E S  de

orden. calificación.

480 Venancio Armesto García................*. 108
481 Tomás Alvarez Angulo.....................    ̂ 107
482 Angel García Perea.  .........................    106*70
483 Lorenzo Gómez Lendínez  .........  106*50
484 Víctor Lanzarote Gutiérrez............ . .  106 04
485 Isaac Ramón Rózpide García-Media-

villa ...........................................  106 01
486 Emilio Sanchis Mallent. ....... . 106
487 Francisco Suárez Revuelta..................  106
488 Casto García Soler  ............ 105*65
489 Aquilino Martín Meneses......................  10550
490 Sebastián Castellvi Ja rd í......... 105*40
491 Ernesto Fernández Tarazona.. 105*35
492 Cándido Plasencia Laucho....................  104*75
493 José Villar y Bdinaga.............. 104*60
494 Juan Antonio Turégano L ucas.. . . . . .  104 25
495 Rodolfo Manteca Ortiz..............  104*25
496 Miguel García Rosado................  104
497 Diego Abellán Lozano.................... . 104
498 Fernando Martínez-Serrano Bretón... 103*85
499 Manuel Serrano Alemán........... 103 60
500 Daniel Calvo de Mora y C u ev as ....... 103*40 ^
501 Daniel de Arévalo y Larrapndo......... 103*40
502 Alfredo Cañellas Cabré  ............. 103 30
503 Miguel Cordero y Alcázar.................... 103*02
504 Angel Balongo y Diez . . . . . . . . . . . . . . .  103
505 Fernando Blanco Tapia........................ 102 80
506 Mariano Forgué Salvador......................  102*15
507 Alejandro Espiago V a  . . ........... 102
508 Martín Mariscal Hernando.. . .  .......... 102
509 Tomás Francisco López Manzanares y

Manzaneque.    ..................  101*38
510 Gabriel Enrich y E nrich . . . ............  101*26
511 Eduardo Catalina Martínez...................  101*25
512 Federico Fábregas Farrugia . . . . . . . . .  101*20
513 Eugenio Herranz Bernal.......................  101*10
514 Enrique Gaoto Alguacil  .......... 101
515 Luis Riera y A lgarra.. . ................. 100‘80
516 Antonio Gómez Pérez....................   100*63
517 Julio Torrecilla Rodríguez. ........  100 01
518 Vicencio García Serrano. ...............   99‘80
519 Carlos Valdivielso Belmás   ................ 99*50
520 Luis Linares y Martínez.. . . . .   ..........  99*32
521 Luis Pérez Hernández   ................. . .  99*30
522 Diego Manzano Campos................   99*05
523 Francisco Javier Gutiérrez de la Ra

silla y L atty  ................... 99
524 José Navarro Pardo    .......................  98 95
525 Luis Camacho Lopetegui   98 90
526 Pedro Sela R ivera. ...................  98*25
527 Francisco Jorge y Lorenzo...................  98 03
528 Miguel Callizo TJrehaga. ................ 98
529 Juan José Martínez Torre   98
530 José de Torres y de Lamor .  ................ 97*80
531 Cecilio del Olmo y Martínez................. 97*75
532 Manuel Mediero Fernández...................  97*55
533 José Avila Cámara......................    97*50
534 Luis Canals Taengisa.................   97*50
535 Justo del Amo Rodrigo......................... 97*15
536 Eduardo García Am o.. . . . . . . . . . . . . . .  97*12
537 Augusto López y Gómez.. . .  . ............... 97*10
538 Feliciano Aguirre Sánchez . . . . . . . . . .  96'50
539 Francisco Hernández Santa C ru z ... . .  96*50
540 Demetrio Pereda Peí áez.. . . . . . . . . . . . .  96 35
541 Casto Luis Carrada Arranz  ......... 96 27
542 Antonio Bsltrá Gómez..........................  96*25
543 Manuel Hernández Santa C ruz  96*05
544 Fausto Francisco Salicio R ivero  96‘05
545 Manuel Nicolás Laborda Aguirán  96
546 José Nieto Fernández, ................  95*95
547 Alfonso Tarquis y Romero   95 95
548 Luis Cereceda y Merino.. é. . . . . . . . . . .  95*87
549 Heliodoro Maestre Calles. ¿. . . . . . . . . . .  95‘50
550 Federico Fresneda y del Amo . . . . . . . .  95*25
551 Antonio Eugercios y Correas . . . . . . . .  95*25
552 Alfredo Cantera de la Llave.. . . . . . . .  •. 95*10
553 José Pisla Sasót. . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  * 93
554 José Aureliano Baños y Gastanaga.. . .  ; 94
555 Antonio Lamida M arín.. . . . . . . . . . . . .  93*70
556 Emilio Larraga Bonorá. . . . . . . . . . . . .  93 50
557 José Echeverría Oppenheimer.. . . . . . .  93*18
558 Tomás Zueco y Ciordia   .................... 93
559 Eustaquio Gómez Diez ................ 92*50
560 Antonio Capella y Nieto de Molina.. . .  92 50
561 Adelardo Torrejoncillo y Salvador.. . .  92*45
562 Vicente González López.. ...................  92*39
563 Emilio Fernández V illar.  ............  92*35
564 Francisco Lozano Peñas................... 92
565 JoséA ldayO lazago itia ,.......,  92
566 Emilio Colás Laguía.. . . . . . . . . . . . . . . .  92
567 Ricardo Cormenzana y V ich   ..........  92
568 Isaac Vega Paniagua. . . . .  o   92
569 Raimundo Eduardo López-Brea y Rey. 91*50
570 Benjamín Marín y García.. . . . . . . . . . .  91
571 Emilio Santiago y Ruiz.....................  90*96
572 José Sánchez Buendía ............  90*50
573 Gumersindo Blanchar y Pujol.. . . . . . .  90 30
574 Luis Sánchez y Alvarez. ............  90*25
575 Fernando Martínez Lecha.. . ............  90*10
576 Manuel Herreros Molina. . . . . . . . . . . . . .  89 50
577 José Gómez Somoza ..............  89‘33
578 Eduardo García Colazo  ..............  89 08
579 Vicente Torrente Villacampa   ........ . 89
580 Francisco Javier Amérigo y González. 88*90
581 Engenio Pueyo Escribano.. . . . . . . . . . .  88*90
582 Ernesto Yañes Sánchez.. , . . . . . . . . . . .  88 50
583 Alejandro Romero G allego ..... . . . . . .  88
584 Francisco García Carrasco. . . . . . . . . . .  88
585 Angel Vázquez Araujo . . . . .............................. . 87*75
586 José Menéndez Santacrtu  ..........   £87*75
587 Enrique Mora Vargas, i .  ................  87*60

. 588 Eduardo A rcísy Rodríguez   87*10
589 Ricardo Repulles y Mufo ........... 87
590 Eladio Díaz Magdalena ............ .... £7
591 Juan de Temple y Jorró  ............. 37
592 Dionisio Rebollo Puerta  ......... 86*95
593 Angel Rafael Llacer Llóréns. . . . . . . . .  86 50
594 José Sotelo Leonátof. .. . . . . " . . . . , . . . « •  • 85
595 Manuel González Merino.  .......... 84 80
596 Alfonso Cañadas y Molí. . . . . . . . . . . . . .  84*75
597 Félix Caballero P ajares... . . . . . . . . . . r 84*70
598 Antonio López Grossó.. . . . . . . . . . . . . .  84*60
599 Gerardo Barba Oirtizr. 84'55
600 Carlos Bataller E s p i ó o s . • *,••••* 84*50
691 José Hevia y V icente. .........  ^

It? . a! TaímA v T T p r n a n d e z l 84

Número Puntos
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603 Jacinto Luna y Nieto.  ......... . . 84
604 Antonio López Montero.. . . . . , . . . . . . .  83k75
605 Cristóbal de Echave y Muñoz.  .......... 83 74
606 Francisco Alonso Navarro   83*¿5
607 Francisco Castillo Tenias.. . . . . . . . . . .  83'
608 Horacio Pedraza Rubio   ..................... 83
609 Cayetano Jiménez Castro.................... 82*8{£
610 Saúl Gallar García................................ 82*50
611 Angel Semitier Lacasta................. . 82
6Í2 Matías Manuel Aguado Berges  81‘9o
613 Luis Roig Ballester. . . .  . . . . . . . . . . . .  81‘85
614 José María Gómez Fuentes. ............... 81*15
615 José González Gamallo.  ............   81*15
616 Julio Martín Remondo..   81*10
617 Ramón Tinao Benedí  ............... ....... 81*08
618 José Tudoli del Valle  ....... .............  81
619 Angel López Sánchez.. ..................... 80*75
620 Tomás Navarro Casanova.   .............  80‘30
621 Agustín Magdalena Sanz  ....... .. 80
622 Miguel Arévalo Agustín  .............. 79*79
623 Manuel Villalba Cantero......................  79 65
624 José Páramo y Curruchaga    ............. 79‘45
625 Esteban Fernández Treceño .......  79‘25
626 Gonzalo Díaz Berjano. ........   78‘73
627 Pedro Tejedor y Fernández  ......... . 78*70
628 Pedro Mayor Nadales ......................  77
629 Emilio Banqué Buades..  ..................  77
630 Tomás García G il  ......... . 76 80
631 Rodrigo López Córdoba........................ 76*30
632 Eduardo Amor y Fariña  .......  76 07
633 Luis Borrajo Gorrá;z. ..............  75 75
634 Joaquín Pomares A yela.   ................. 75*70
635 Silvio Valencia Cuerva   73*15
636 Mariano de Pablos Duque...................  75*03
637 Andrés Amago Rodríguez. ............. 73 70
638 Francisco Noe Rodríguez   ......... 73‘30
639 Francisco Antonio Ojeda Serrano.  73
640 Carlos Matilla y Cabezudo   ..............  73
641 Baldomero Domínguez de la Concha.. 73
642 Luis García Dorado   72*70
643 Antonio Nóvoa Fernández  .......  72*70
644 Ignacio Pascual Gómez  ....................  72 70
645 Angel Palacios Martín.........................  72*20
646 Basilio Ossorio O laya ... ......... 72
647 Lorenzo Marco G arcía. ..............  72
648 Pascual Ramos Pérez ..................  72
649 Luis González López   .......................  71‘95
650 Matías Díaz Cañadilla...........................  71*25
651 Antonio Moreo Vázquez...................... 71
652 Manuel Sandoval Martel  .............. .. 71
653 Pablo Fernández Sánchez.............. . 70*90
654 Eduardo Ruiz Varela ..................  69*20
655 Eustaquio Fernández Pardo................. • 69*15
656 Joaquín Pérez García.. ........ .. 69
657 Benito Márquez González.................... 69
658 Germán García O rive   68 53
659 Ignacio González Cabrero .................. 68* 19
660 José Castillón Sáu chez. . . . . . . . . . . . . . .  67
661 Ruperto Molina"y Santandreu. . . . . . .  J 66
662 Angel Carmona Calderón. . . . . . . . . . . .  66
663 Luis Iriarte Fernández  ................  65*20
664 Manuel Naranjo Olmo.......................... 64*95
665 Antonio María de Montalbán y de Ma

z a s .. . ................    64*85
666 Ramón Argelich y Argelich..............  64*50
667 Eurico Angel Alon so y Muñoz............  64*25
668 Angel Munllo y de Miguel      ; 64*25
669 Alejandro Velasco Aguado. . . . . . . . . . .  64*25
670 José de Quero y Sánchez    ............  64*10
671 Juan José García y Martínez. . . . . . . . .  63*90
672 Felipe Márquez García.................. 63 50
673 Antonio Cobos Morales   .............. 63*35
674 Ramón Parrondo Pérez   ................ 63
675 Javier de Valdivia y E u l a t e . 62*60
676 José Forteza y Forteza. ..........  61*70
677 José Jiménez y López de la T orre...... 61*11
678 Rafael Caro y Raggio.    .............. .. 60*75
679 Manuel,Bermúdez de Castro y Feijoo.. 60
680 Miguel Berdiel Garrastegui ........ . . . 59
681 José María Gregorio Romeo Lozano... 59
682 Alejandro Royer Toríbio.. .......  59
683 Alfre do Nist al y Martínez. . . . . . . . . . . .  59
684 Emilio Alijo Longay............................. 58* 10
685 José Nieto García  ..............  56
686 Joaquín Ortiz Hernández  ..............   , 56
687 José TesaMonge   .............. 55
688 Mateó Segura López. ............. 54*85
689 Arcediano Rivas y Megía   ................  54‘35
690 Rafael Vicente Chapa.. . . . . . . . . . . . . . .  54
691 Pedro Panadero Serrano .............  54
652 Daniel Belda Tamayo , 53*90
693 José Hidalgo Martin.      ....... ........ 5305
694 Felipe Rubias y García Izquierdo . . . .  52*80
695 Enrique Capriles y G arcía. ........  52*25
696 Lorenzo Salguero Vázquez.  ............. 50
697 Fernando Salazar del Campo   50
698 José Rodríguez Rodríguez.   .......   48*30
699 José Martínez M a t e . ................. . 48
700 Benito Gantes Corral. ...... . 48
701 José Ferrer V alor. .............   47*50
702 Salvador Galán Sánchez-Molero.. . . . .  47 50
703 José de Jesús Rubio Méndez   47
704 Ricardo Mjnguez Varela    ............... 46 30
705 Guillermo Palomino y Cabe..   ..........  46*20
706 Fernanúo Arnáiz Munfcadas  . . . ,  45*75
707 Aniano Garrido Bajo . . . . . . . . . . . . . . . .  45
708 Femando Jalón Garcés       .......  45
709 Enrique Gil de Avalle y Muniz.. . . . . .  ; 44
710 Luis Díqz Fernández . . . . . . . . . . . . .  . .  42*70
711 Andrés ArmelleASales.. . . . . . . . . . . . . .  ! 41
712 Juan Desñlis Pascual. . . . . . . . . . . . . . . .  \ 41
713 Blas Marcelino García Vaquero y Cór-¿

doba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  36*50
_ 714 Domingo Jiménez Sandoval . . . . . .  35*50

715 Tomás Sabater Varona . . . . . . . . . . . . .  35
716 Salvador Victoria Domeneoh.. . . . . . . .  24
717 Antonio Bonet G iner .............. 24
718 Juan Martínez Jaubel.. . . . . . . . • . . . . . . . .  *7

Madrid 6 de Septiembre de 1907.=E1 Director general» Es: 
pinosa.
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pfrecolón generr^  Correos T Telégrafos.
ge recomienda á \ os se5ores opositores que figuran en la 

relación de los abobados para ingreso en el Cuerpo de Co • 
rreos con los Vumeros 1 al 201 que remitan con urgencia a \ 
Negociado r\<¿ Personal del ramo, en este Centro, neta de jcU 
actual r^iñencia y domicilio, expresando en ella tres Tratos 
por or de preferencia adonde les convenga ser dechados, 
par¿ qUe, conocidos sus deseos, se tengan en c u e ^ a  por si es 
POsi. l̂e satisfacerlos.
‘ "Madrid 6 de Septiembre de 1907.=E1 Director general, Es

pinosa. ^

Dirección general de Administración.
Hospital de 1a Princesa.

Socarros dktribuidos con cargo á la testamentaria de la señora Doña 
M anuda Torregrosa y  Sáei a  los convalecientes dados de alta en 
tste establecimiento en la% fechas que se expresan:
1.° de Agosto de 1907.-—Santos Arranz Arranz, 10pesetas; 

I jUÍs Martin Soto, 10; Sebastián Guerrero Lapoza, 10; Fer
nando Rubia Romero, 10; Joaquín Ortega Sáez, 10; José Az- 
nat1 García, 10.

2 Agosto.—Benito Bandres Yar, 10; Saturnino Gómez Agui
lera, 10; Juana Lumbreras Esteban, 10; Amador Santirso 
C ando, 10; Antonio Días Moyano, 10; Tifón Alcalde Hernán
dez, 10*

3 Agosta—Leandro García Herrero, 10; Benito Moya Toro, 
10; Bernardo Fernández Lampayo, 10; María Castejón Gar
cía, 10*

4 Agosto.—Rosa González Martín, 10; Cipriana del Prado 
M atero . 10; Francisca Blázquez de la Cárcel, 10; Juana 
Alonso, 10; Francisca Pérez, 10; Pedro Estremera Frías, 10; 
;/esds Guzmán Rétana, 10.

o Agosto.—Juana Alonso Vivar, 10; Demetria Pardo Gar- 
*sía, 40; Carlos Cermeño Linares, 10; Antonio Alvarez San- 
ináos, 10.

€ Agosto.—José Barrallo Alvarez, 10; Fuencisla Aragón 
Martín, 10; Carmen Lípiz San Miguel, 10.

7 Agosto. — José Melero García,, 10; Antonio Fernández 
lExpósito, 10; Estanislao Salas Campos, 10.

8 Agosto.—Prudencio Martín Miranda, 10; Saturnino Pa
lomino Esteban, 10; Moisés Paúl Matel, 10; Vicente Baeza y 
Talados, 10; Francisco López Paje, 10; Clotilde Sanz y Ló
pez, 10; Joaquina Nauza y Sauz, 10; Felipa Menéndez Coli
nas, 10; Pedro Santos PaVo, 10.

9 Agosto.—Lorenza Seisdedos Santiago, 10; Eulogio Alonso 
Jurita, 10.

10 Agosto.— Wenceslao Sanz Abad, 10; Julián Hidalgo 
Hidalgo, 10; Flora Núñez Santín, 10; Antonia González Gar
cía, 10.

11 Agosto.—Antonia Alba y López, 10; Julia Quicios Tu- 
dela, 10; Cristina Cercadillo Sanz, 10; Encarnación López, 
10, José Alonso Sovella, 10.

12 Agosto.—Casimira Calvo Osario, 10; Baltasar Yelázquez 
Alcázar, 10; Lucio Abad Moreno, 10.

13 Agesto. — Adelaida Agustín Domínguez, 10; Dolores 
Baños Franco, 10; Gaspar Gutiérrez Lópsz, 10; Miguel Vi- 
llanueva Colomer, 10; Gabino Aragonés Fortún, 10; Inocen
cia Vicente Sanz, 10; María Piedra García, 10.

14 Agosto.—Marta Martínez Checa, 10; Felisa de Mingo 
Menés, 10; Josefa del Río Martínez, 10; María Hernández Her
nández, 10; Pedro Cruz Marín, 10; Cesáreo Rodríguez Nú
ñez, 10; Teodoro Blanco Gutiérrez, 10; Cipriana Fernández 
Pardo, 10.

15 de Agosto.—José Gil Mata, 10; Manuel Cuesta Rodrí
guez, 10; José Alucha Sanz, 10; Francisco Emilio García 
Avila, 10; Francisco de la Torre Izquierdo, 10; Juan Rubio 
Ortega, 10; Manuel Belmente León, 10; Santiago Nieto Ca* 
rrasco, 10; Epifanio Rioja Cañavera, ¡10; María ünamuno 
Rustarayo, 10; Gabina Labora Arroyo, 10; Angela López 
Ohao, 10; Luisa Alvarez Viña, 10; Petra Portea García, 10; 
Francisca Márquez Peña, 10; Angela Vázquez Rodríguez, 10; 
Manuel García Jaso, 10; Vicente Sáinz Ruiz, 10.

16 de Agosto.—Apolinar Aguado Vidal, 10; José Ferreiró 
Gómez, 10; Gregorio Loné Arguelles, 10; Felipa Angel y 
Bueno, 10; Pedro Regalado López, 10; Francisco Rodríguez 
Menéndez, 10.

17 de Agosto.—Miguel del Olmo Sanz, 10; Jacinto Garrido 
y Martín, 10.

18 de Agosto.-^Francisco Otero Cazabó, 10; ¡Onofre Chirón 
Ruiz, 10; Manuel Novo Rivas, 10; Ruperto Ovejero Miguel, 10; 
Cirilo Redondo Fernández, 10; Da miaña Agudo Gálvez, 10; 
Dorotea Gómez Anderez, 10.

19 de Agosto.—Josefa Sandaverea Lecuna, 10; Manuel Mas 
Quesada, 10.

20 de Agosto.—Victoria Cabanillas Jiménez, 10.
21 de Agosto.—José López González, 10; Manuel García So- 

lís, 10; Pilar García Pérez, 10; Braulio Muñoz Ibáñez, 10; Ma
ría Jesús Peña Pruneda, 10.

22 de Agosto.—Bernardino Revilla, 10; Josefa Martino J i
ménez, 10.

23 de Agosto.—Laureano Montejo de Diego, 10; Máximo 
Ruiz Moreno, 10.

24 de Agosto.—Micaela Ve*perinas Montero, 10.
25 de Agosto.—Juana Zamora García, 10; Pedro Tejada 

Mora, 10; Manuel Domínguez González, 10; Josefa Fernández 
Enilo, 10.

26 de Agosto.—Victoriano Oriza Carrasco,10; Nicolás Gra- 
selle Sánchez, 10; Deíhétria Ruiz Arregui, 10; Braulio Martí
nez Bustillo, 10; Pascual Milán Bonilla, 10.

27 de Agosto.—Patricio Aza de la Fuente, 10.
^ 2 8  de Agosto.—Benita Martín dé Bécain, 10; Esperanza 
urada Núñez, 10; Rafaela Bosque Jiménez, 10; Bonifacia Mi
guel Rodríguez, 10; Hortensia Alvarez Arroyo, 10; Josefa Se- 
!!™no López, 10; Pedró Villanueva Moya, 10; Triflna Moya 
Escobar, 10; Rogelio García Gómez, 10.

29 de Agosto.—Lázaro Artero Hervás, 10; Rufina Heras 
Tueste, 10; María Oballe Fernandez, 10; Cándida López To- 

10; Rufina Arregui Arembarri, 10.
314e Agosto.—Carmen Sancho Carrasco, 10.
Total, 1.420 pesetas.
Madrid 1.° de Septiembre de 1907.±=Sor Francisco S ara .=  

Juan M. Mariani.==Antonio Hidalgo.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A r a n ^ n iie n to  con stltacfon al de U a lrld #

Secretaría.
RMa Excma. Corporación 'fia acordado anunciar concurso 

publico por término de quince días, que empszarén ¿co p 
iarse uesde el siguiente al en que aparezca inserto el presen
te anuncio en el Bpletín oficial de la provincia, para el trans- » 
porte en automóvHcg 4c oírnos de Ia§ reses sacrificad^ I

en lo.® Mataderos de Villa á las tablajerías durante el térmi- 1 
nq de diez años, y cuyo servicio prestará el contratista al 1 
Vúblico á los siguientes precios tipos: I
r  Pesetas. 1

Por cada res vacuna............. * ♦.................  2
Por cada ternera ............    '0*50
Por cada res lanar................................... OYO
Por cada res de cerda..................... . 1

Los precios del arrastre que sb satisfarán *1 adjudicatario 
del servicio, serán los siguientes: j

Pesetas. |

Por cada res v a c u n a . . .  ...........  P75 |
Por cada te rn e ra ...,, . . ....................  0 40 I
Por cada res la n a r  ......................  0 09
Por cada res de cerda   0 73

Los limitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastan- 
teade por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales Don 
Manuel Maria Moriano, D. Antonio R. de Poo y D. Gregorio 
Campuzano, consignarán previamente como fianza á respon
der del contrato la cantidad de cincuenta mil pesetas en la 
Caja general de Depósitos y Amortizaciones, acompañando á 
los respectivos resguardos los sellos correspondientes al a r
bitrio municipal establecido.

Las proposiciones para este concurso se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría en les días hábiles 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia hasta el anterior en que 
ha de verificarse, y durante las hora» de once á dos de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
á este concurso se hallarán de manifiesto en esta Secretaría 
(Negociado de Subastas), durante las horas de docea dos, to
dos los días no feriados que medien hasta el anterior en que 
aquél ha de verificarse.

La diferencia de recaudación entre la tarifa señalada para 
el contratista y la que se fija para el público, y que se cal
cula en unas 40.000 pesetas anuales, ingresará en la Teso- 

; rería de Villa, con aplicación á los presupuestos municipales.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 6 Septiembre de 1907.=E1 Secretario, F. Ruano.

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado déla clase 11.a, 

y al presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Próposi- 
, ción para optar al concurso del transporte de las cavnes desde los

Mataderos de Villa á las tablajerías)* 
i D. ......  que vive ...... enterado de las condiciones del con

curso en pública licitación para el servicio de transporte en 
automóviles de las carnes de las reses sacrificadas en los Ma
taderos de Villa á las tablajerías, durante el término de diez 

t años, anunciado en la G aceta  de Madbid y en el Boletín ofi
cíaJL de la provincia enJos días ..... y ..... d e  , conforme en

s un todo con las mismas, se comp romete ¿ tornar á su cargo di-
ch > servicio, con estricta sujeción á ellas. (Aquí la proposi- 

i ción, en esta forma: por los precios tipos ó Con la baja de .....
tanto por ciento—en letra—̂-en los precios que han de cobrar? 
se al púb ico, entendiéndose que la misma rebaja ha de ha
cerse proporcionalmente en las cuotas que perciba el con- 

i tratista.)
M adrid de ..... de 190...,.

(Firma del proponente.) S—982

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de prim era Instancia*

CAZORLA
D. Angel Avila y Deigado, Juez de primera instancia dé 

este partido.
Hago saber que en el juicio civil declarativo de menor 

cuantía, promovido por el Procurador D. Eugenio Martínez 
Rodríguez, en representación de D. Émigdio Moreno Láinez, 
de estos vecinos, contra D. Francisco Segura Soto, vecino 
de Pozo Atcón; D. Felipe y Doña Ramona Cuadrado Soto, 
representada ésta por su esposo D. Lorenzo Lidueña Milán; 
D. Antonio y Doña Catalina Segura Soto, ésta habilitada 
por ausencia de su marido D. Antonio de Torres Sola; Doña 
Francisca Ruiz Ramayo, como madre y representante legal 
de su menor hijo D. Juan Cuadrado Ruiz, vecinos de Cuevas 
de Vera, y D. Diego Cervantes García, como padre y repre
sentante legal de sus menores hijos Doña Luisa, Doña Josefa 
y D. Diego Cervantes Cuadrado, residentes en Valencia, so
bre reclamación de pesetas, en el cual se promovió incidente 
de nulidad de diligencias, en el que, seguido por sus trámi
tes, en 8 de los corrientes se dictó sentencia, cuya parte 
dispositiva dice así:

« Fallo que debo declarar y declaro no haber lugar á la 
nulidad de lo actuado sobre la subasta de los bienes embar
gados desde que así se acordó, y, en su lugar, declarando sú 
validez, acuerdo que, luego que est? sentencia sea firme, se 
continúe el procedimiento en la forma establecida por la 
ley, condenando en las costas causadas enaste incidente a 
Doña Luisa Cervantes Cuadrado, por sí? y á I). Diego Cer
vantes García, como representante legal de sus menores hi
jos D. Diego y Doña Catalina Cervantes Cuadrado, que lo 
promovieron.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y flrmo.=Angel Ávila y Delgado.»
, Cuya sentencia fué publicada en el mismo día.

Como quedara en suspenso el término concedido á los de
mandados por el edicto inserto en el Boletín oficial de esta 
provincia con fecha 7  de Mayo último, y en la G a c e t a  d e  
Ma d e i d  del 1.° de Junio siguiente, se expide el presente para 
que sirva de notificación en forma Á loe mencionados des
mandados, y para que se entiendan reproducidos aquellos 
edictos á los fines que los mismos expresan.

Dado en Cazorla á 27 de Agosto de 1007.=:Angel Avila—  
Por mandado de S. S., Francisco Antonino. X—214Ó

GIJÓN—ORIENTÉ j
Por la presente, y en virtud de lo naandádo por el señor 

D. Antolín Mosquera Montes, Juez de primera instancia del 
distrito de Oriente de este partido, en providencia dé 31 dé 
Agqsto último, en el juicio necesario de testamentaría de 
Doña Manuela García González,! vecina que fue de la parro
quia de Préndeé, en el concejo dé Caéreno, prómóvido por él 
Procurador D. Fernando Castro, en némbré y representación 
de B. Alvaro Prendes y García, vécind de Guiñarán, sé cita á 
los herederos de D. José Máhuel y D. Rafael Prendes y Gar
cía, ausentes en ignorado paradero, p a ri qtre comparezcan 
en el expresado juicio; bajó ¿pei^bimiéntd qhé 3é no tarifi
carlo les parará el perjuicio a que háya lugar.

Gijóa 2 áe Septiembre dé !907.=E1 actuario, Marcelino 
Carbayeda.! JC—381 s 1

LA BI8BAL
D. Juan Amat y Aimar, Juez de primera instancia d3 la 

jiudai y partido de La Bisba!.
Hago saber que en el expediente de jurisdicción voluntaria 

seguido en este Ju2gado bajo la actuación del Escribano que 
fué del mismo D. Francisco de B. Vicéns, á instancia de Doña 
Enriqueta Gispert y Lloberas, para la administración délos 
bienes del hermano, ausente de ésta, Miguel, ha compare
cido Doña María Salvado y V&ncells, en su caráctar de he
redera de su esposo D. Eugenio Yancells y Darnacullata, 
quien, á su vez,lo era de su prima consorte dicha Doña En
riqueta Gispert y Lloberas, presentando, para ser aprobadas, 
las cuentas de la expresada administración con sus compro
bantes, cuales cuentas y comprobantes se ponen de manifies
to en la Escribanía por término de dos meses, á contar desde 
la fecha del Boletín oficial de esta provincia ó déla G a c et a  d i  
Ma d k id , según cual de estos periódicos oficiales sea el ú lti
mo en insertar el presente edicto, al ausente D. Miguel Gisj 
pert y Lloberas; á su hermano, también ausente, D. José, ó 
sus legítimos herederos, para el caso de que hajan fallecido, 
y á cuantas otras personas se crean con derecho k exami
narlas, para que puedan manifestar acerca los mismos lo que 
vieren convenirles.

Dado en La Bisbal á 20 de Agosto de 1907.=Juan A m at,= 
Ante mí, Eusebio Planells. X—2137

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime

ra instancia del distrito del Centro de esta Corte con fecha.
7 de los corrientes, en los autos de juicio declarativo de ma
yor cuantía promovidos por el Procurador D. Ruperto Ain- 
sa, en nombre y representación de Doña Amelia Montero 
Paullier, sobre cancelación de unos gravámenes que pesan 
sobre la casa de la calle del Marqués de Santa Ana, antes 
del Rubio, números siete y nueve, modernos, cincuenta y 
seis y cincuenta y siete antiguos, de la manzana veintidós, 
consistente en un censo perpetuo de trece reales de canon 
anual, con sus correspondientes derechos, á favor de los ma
yorazgos de Antonio Solier y Francisca de Sotomayor; de 
otro censo perpetuo de once reales y una gallina dê  renta 
anual á favor del mayorazgo fundado por el D. Antonio So
lier y la Doña Francisca de Sotomayor; en otro censo perpe
tuo de trescientos noventa reales de capital, pertenecientes 
al mayorazgo de Alonso Martínez de Cora; en otro censo de 
seiscientos ducados en favor de la memoria de Martín Fer
nández; en una obligación por la cantidad de seis mil reales, 
que Doña María Antonia de Archilla, viuda de D. Feliciano 
Cafuer de Chaves y sus hijos D. Marcelino y D. Facundo Ca- 
fuer da Archilla recibieron de D. Gabriel de Frutos para 
pago de réditos defensos, sin interés alguno, y se obligaron 
á satisfacer en dos plazos iguales de tres mil reales cada uno, 
hipotecando, en unión de otras en la calle de la Torrecilla 
del Leal, la referida casa por escritura otorgada én Madrid 
á 4 de Septiembre de 1786 ante el Escribano D. Miguel Gon
zález Pizarro; en una obligación, por la cantidad de c in
co mil reales que D. Domingo Angulo quedaba adeudando á 
D. Vicente Cafuer del precio en que ésto lé vendió la casa 
número cicúenta y seis en cinco plazos igua^s, que vencie
ron en 1.° dé Abril de 1853, con Hipoteca de la referica casa 
según escritura otorgada en Madrid á 9 de Noviembre de 
1853 ante el Escribano D. Domingo Bande, y sobre la casa 
sita en esta capital, y su calle de San Ildefonso, número trein
ta moderno, nueve antiguo, de la manzana veintidós, con
sistentes en un censo al redimir y quitar de cincuenta y dos 
mil doscientos noventa reales de principal y mil quinientos 
sesenta y ocho reales veintitrés maravedís de réditos anua
les, al tres por ciento, por D. Silvestre Pérez Chamorro, en 
favor del vínculo y patronatos que fundaron Doña María, 
Doña Francisca y Doña Isabel de Zigales, de que era posee
dor D. Francisco Javier Bonilla y Malo, según escritura otor
gada en Madrid el 14 de Agosto de 173Í ante el Escribano Don 
Manuel Merlo, y en que del precio de la subasta hecha de la 
referida casa por escritura otorgada en Madrid ¿ 9 de Octu
bre de 1792 ante el Escribano D. Manuel Isidro VaIdés del 
Campo por Doña Paula y D. José de Peralta á favor de Don 
Francisco Izquierdo, sé bajaron diez mil ochocientos noventa 
y cinco reales veintitrés maravedises de capital del censo 
mencionado anteriormente; ambas fincas pertenecientes á la 
demandante; se ha acordado admitir dicha demanda y con
ferir: traslado, con emplazamiento á los que se crean gou de
recho á los gravámenes que jesan  sobre las dos mencionadas 
casas, para que dentro del término de nueve días, improrro
gables comparezcan en los autos, personándose en forma; 
bajo aperbibimiento de que si no lo verifican les parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Y mediante á ignorarse quiénes puedan ser tales interesa
dos demandados, se les emplaza por medio de la presente, que 
se insertara en la G a c e t a  d e  Ma d b i d . ,

Madrid 8 de Agosto de 1907.=E1 Escribano, Joaquín Fer
nández. X—2135

MADRID-HOSPICIO
En virtud de providencia del Juzgado de primera instan

cia del distrito ael Hospicio de esta Corte, dictada en autos 
promovidos por la Sociedad Banco Hipotecario de España 
contra D. Antonio Salvador Barrera, sobre secuestro y pose
sión interina de la finca que se expresará, y que hoy sigue 
contra D. Bernardo Vergara Villalón, vecino de Marchena, 
en el concepto de poseedor de dicha finca por compra hecha 
á los causahabientes del Sr. Salvador Bárréra, se saca á la 
venta en pública licitación, que tendrá lugar Simultánea
mente en este Juzgado y en el de igual clase dé Marchena 
el día 30 de Septiembre próximo, á las dos dé la tarde. .

Una casa situada en la villa de Marchena, en la calle de 
Conejeros, antes plazuela del Topo, señalada por dicha calle 
con el número veintinueve moderno de gobierno, que ocupa 
una superficie de 390 metros cuadrados, y linda por Ja dere
cha, según se entra, con casa de D. José Reina Villaverde y 
de José Jiménez, que antes fué de Miguel Pérez Abadía; por 
-la izquierda con otra de Manuel Fernández y de los herede
ros de Migúel Rpblizo, y por la espalda con la de D. Francis
co Díaz Fernández, bajo las condiciones siguientes:

Servirá de tipo para el rematé la cantidad de seis mil pese
tas; no se admitirán posturas que no cúbran las dos terceras 
partes de dicho tipo, y para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la mesa del Juz
gado á que concurran, comb cantidad mínima, seiscientas pe
setas, sin cuyo requisito no serán admitidos* Loé títulos de 
propiedad de dicha finca, suplidbspor certificación del Regis
tro, se hallarán de manifiesto en Escribanía, donde podrán 
examinarlos los que quieran interesarse en la subasta, con 
los cuáles habrán de conformarse y no tendrán derecho á 
exigir ningunos otros.

Si resultaren posturas iguales en este Juzgado y en el de 
Marchena, jse abriráhuévá licitación entré los dos rematan
tes ante el ¡expresado Juzgado del distrito déí Hospicio,

( La consignación del precio del remate habrá dé Verificarse 
en los jochofdías siguientes al dé sú aprobación.

Dad¿ en ijladrid a 14 dé Agosto de 1907.=Álejandro Busta- 
m Ante'— E l actuario. P. S. ' iínnú M nlin* r
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En virtud de providencia dictada en 10 del actual por el 
*. Juez de primera instancia del distrito d6l Hospital en la 
¡manda de mayor cuantía interpuesta por el Procurador 
. Ruperto Aíeua, á nombre de D. Felipe de Lorenzo y Réy, 
bre que se declaren canceladas por prescripción las cargas 
íe se expresarán, que gravzn la casa sita en esta Corte, tra- 
¡sía de Fimíir, números 16 y 18 modernos, ha mandado 
aplazar á las personas que se crean con derecho á las mis
as, para que en el término improrrogable de nueve días 
mp&rezcan en los autos, personándose en forma.

Cargas-
Usa obligación impuesta por D. Fernando Osorio de.Mos- 
iso y I). Juan Salomón y Pérez, éste como apoderado-de 
. Jur-n Dhz Gobantes, y D. León de la Fuente, los dos p ri
ores dueños de la fábrica de canas de plomo sin soldadura, 
ba en Tomares, consistente dicha obligación en no surtir 
\ género á persona algunaen esta Corte, sino al Sr. Lafuen- 
, hipotecando éste para responder de los géneros que entra- 
n eu su poder la citada casa.
Un censo al redimir y quitar a favor del mayorazgo que 
ndó Doña Catalina Calderón de la Barca, de que era posae- 
)i> l). Francisco Fernández Rebullida y Calderón, de 66.163 
ales 4 maravedises de principal y 1.654 reales de réditos al 
io, al tres por ciento, y fué impuesto por D. Agustín de la 
iva, poseedor de los mayorazgos que fundaron D. Miguel de 
Mesilla Gar&mendI, D. Simón Rodríguez de Ubitrna, Don 
orenzo Dávila y Dona María de Atienza.
Acordándose en dicho proveido que, mediante ignorarse 

is.personas que tengan derecho á citadas cargas, se les em- 
la.ee. insertándose la presente en la Ga c e t a  d e  M a d r i d  y 
ioleHn oficial de la provincia.
Madrid 13 de Agosto de 19G7.—E1 actuario, G. del Rivero.

X—2136
MADRID —PALACIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- 
a é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dic
ha en el día de hoy en el sumario que se instruye, á instan- 
a de D. Luis Galiano, por injurias, se cita a D. Andrés 
ontftíiegro y á un señor apellidado Gómez y ¿ cualquier per- 
■na que en el mes de Mayo último fuera repórter ó redactor 
d periódico Heraldo Andaluz y cuyos domicilios y actuales 
iraderos se ignoran, para que comparezcan en su sala au- 
éneia, sita en el Palacio de los Juzg&dcs, calle del General 
ístaños, dentro del término de cinco días, contados desde el 
guiante al en que este edicto fuere inserto en los periódicos 
ícia'Uts, con objeto de prestar declaración; bajo apereibi- 
iento de ser declarados incursos en la multa de 15 pesetas 
in que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras de- 
rminadones á ñn de obligarles á efectuar dicha compa- 
cencia.
Madrid 2 de Agosto de 1907.=V.° B.°=Pedro Armenteros 
¡ Ovando.=El Escribano, Licenciado Juan Infante.

JO—7959
MÁLAGA-ALAMEDA

D. Galo Ponte y Escartín, Juez de instrucción del distrito
b la Alameda de esta ciudad.
Por el presente se cita y llama á Eugenio Richard, yecino 

b esta capital, cuyas demás circunstancias se  ignoran, para 
ue dentro del término de ocho días, que empezarán á ceñ
irse desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial y 
a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar 
aclaración, respondiendo de los cargos que le resultan en la 
ausa num. 594 de 1904; bajo apercibimiento que de no com 
arecer sin causa justificada le parará el perjuicio que haya
ligar.
Dado en Málaga á 29 de Julio de 1907.=GaIo Ponte.—Por 

u mandado, Carlos Rivero. JO—7901

D. Galo Ponte y Escartín, Juez de instrucción del distrito 
e la Alameda de esta ciudad.
Por el presente se cita y llama á Miguel Carvajal Martos, 

e estado casado, de sesenta y cuatro años de edad, cochero, 
e estatura regular, color claro, pelo y bigote blancos, más 
ien delgado que grueso, ojos melados, viste denegro*, que ha- 
ita en esta ciudad, calle de Don Cristian Sshols,hoy en igno
r o  paradero, y cuyas demás circunstancias también se ig- 
oran. para que dentro del término de ocho días, que empe- 
irán á contarse desde la inserción de este edicto en el Boletín 
%tial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca 
nte este Juzgado á prestar declaración, respondiendo de los 
argos que le resultan en causa que se instruye por hurto de 
os coches y tres caballos^ bajo apercibimiento que dé no 
omparecer le parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Málaga á 31 de Julio de 1907.=Galo Ponte.=Por 

u mandado, Carlos Rivero. JO—7902

D. Galo Ponte y Escartín, Juez de instrucción del distrito 
,e la Alameda de está ciudad.
Por la presente se cita y llama á D, Pedro de San Simón, 

le,háciondiÓad francesa, cuyas demás circunstancias y ac- 
úal paradero se ignoran, para que dentro del término de 
>cho días, que empezarán á contarse desde la inseréion de 
¡ste edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
i í a d b i d ,  comparezca ante este Juzgado á prestar declaración 
¡n causa que se instruye sobre lesiones al mismo, y extens
ivo éste, exhorto á que se le hsga el ofrecimiento que deter- 
nina el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo 
.percibimiento que de no comparecer le parará él perjuicio 
lúe eu derecho haya lugar. ‘
" Dada en Málaga á 2 de Agosto dé 1907.==Galo Ponte.=Por 
u mandado, Carlos Rivero. JO—7903

D. Galo Ponte y Escartín, Juez de instrucción del distrito 
Le la Alameda de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el mi

nero 1<° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
e cita, llama y  emplaza á los procesados Francisco Jiménez 
rúerrero, de cuarenta años, soltero, natural de Marbella y 
ornalero; Plácido Moya Rubio, de veinticinco años, soltero, 
tatura! de Lanjarón y jornalero, y Manuel González Rodrí
guez, de veinticinco años, soltero, natural de La Línea y  jor- 
Lalero, vecinos que se dicen son ae La Línea de la Concep- 
¡ion, partido judicial de San Roque, y cuyos actuales parade- 
•os.se ignoran, para que dentro del término de diez días, con» 
;ados desde el siguiente en que sea inserta en el Boletin oficial 
ie esta provincia y  G a g b ta  d e  M a d r id ,  comparezcan en la 
sala audiencia de este Juzgado, sito planta baja del.edificio 
ie San Agustín, que sirve también de Casa Consistorial, al 
>bjeto de responder á los cargos que les resultan en la causa 
iqe contra los mismos se sigue por contrabando de tabaco; 
>ajo apercibimiento que de no comparecer serán declaradas 
rebeldes, parándoles el perjuicio á que haya lugar con arré
alo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
janto civiles como militares é individuos de la policía judi
cial, procedan á la busca, detención y conducción inmediata 
\ éstá capital* á disposición dé oste Jtugado, de los roferidós

Procesados Francisco Jiménez Guerrero, Plácido Moya Bu-
io y Manuel González Rodríguez.
Dada en Málaga á 3 de Agosto de 1907.=Galo Ponte.=EI 

actuario, Manuel Rundo y Díaz. JO—7904
D. Galo Ponte y Escartín, Juez de instrucción del distrito 

de la Alameda de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesado Francisco Márquez 
H&villo, vecino que fué de Benaoján, partido judicial Ronda, 
cuyas demás circunstancias y  actual paradero se ignoran, 
para que dentro del término de diez días, que empezarán á  
contarse desde el siguiente al en que sea inserta en el Boletín 
ficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado, sito en la planta baja del 
edificio de San Agustín, que sirve también de Casa Consis
torial, al objeto de responder á los cargos que le resultan 
en la causa que contra el mismo se instruye por plantacio
nes de tabaco; bsjo apercibimiento que de no comparecer 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lu
gar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía poli
cial, procedan á la busca, detención y conducción inmediata 
á esta ciudad, á disposición de este Juzgado, del referido pro
cesado Francisco Márquez Havillo.

Dada en Málaga á 5 de Agosto de 1907.=Galo Ponte.=El 
actuario, Manuel Rando y Díaz. JO—7960

D. Galo Ponte Escartín, Juez de instrucción del distrito de 
la Alameda de Málaga.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro
cesado Diego Romero, vecino que fué de Algeelras, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
dentro del término de diez días, que empezarán á contarse 
desde el siguiente al en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, 
sita en la planta baja del edificio denominado de San Agus - 
tín, calle del propio nombre, que sirve también de Casa Con
sistorial, para prestar declaración en la causa que contra di
cho sujeto se sigue por el delito de contrabando de sacarina; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado re
belde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía j udi- 
cial, que procedan á la busca y captura del referido procesa
do Diego Romero, poniéndolo, si fuera habido, á disposición 
de este Juzgado, en la cárcel de esta capital.

Dada en Málaga á 7 de Agosto de 1907.=Ga!o Ponte. =E1 
actuario, Juan de los Ríos. JO—7993

MÁLAGA—MERCED
D. Juan Infante y García, Juez de instrucción del distrito 

de la Merced de Málaga.
Por la presente requisitoria sé cita, llama y emplaza al 

procesado Antonio González Padial, alias Carabinero, vecino 
que fué de Málaga, cuyas demás circustancias y actual para
dero se ignoran, para que dentro del término de diez días, 
contados desde el de la inserción de la misma en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en 
la cárcel de esta ciudad, donde quedará sujeto, á responder á 
á las resultas en la causa que contra el mismo y otros se ins
truye por el delito de hurto; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le de* 
clarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de i a policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Málaga á 7 de Julio de 1907.=Juan 
Infante.=El actuario, José R. Márquez. JO—7961

MANCHA REAL
D. Pedro Fernández Cavada y López de Calle, Juez de ins

trucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a! autor 

ó autores que en la noche del 23 de Julio último trataron de 
sustraer del sitio Loma de Carboneros, perteneciente á la 
finca de la Encina, término de Pégala]ar, tres yeguas, un po
tro y dos muletas de la propiedad de D. Emilio Medina Yalen- 
zuela, á fin de que en el término de diez días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juz
gado á responder de los cargos que pudieran resultarles en 
indicado sumario; bajó apercibimiento de qué si no lo verifi
can les parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autoridades 
de la Nación procedan á la busca y captura de los desconocí 
dos autores, y caso de ser habidos ponerlos en clase de dete * 
nidos á disposición de este Juzgado. “

Dada en Mancha Real á 1.° de Agosto de I907.=Pedro Fer" 
nández Cavada~El Secretario, Licenciado Ignacio Cruz.

  JO—7905
D. Pedro Fernández Cavada y López de Calle, Juez de ins

trucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al auto 

ó autores que pudieron haber ocasionado la muerte al vecino 
de Mancha Real Juan Antonio Ruiz González, de diez y ocho 
años de edad, soltero, del campo, hijo legitimo de José y de 
María, en el sitio llamado de las Llanas, del término de la 
villa de Torres, cuyo cadáver fué encontrado á las once del 
día 25 de Julio último, á fin de que en el término de diez 
días, a contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa* 
rezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que pudie» 
ran resultarles én indicado sumario; bajo apercibimiento dé 
que si nó lo verifican les parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación procedan á la busca y captura de los desconoci
dos autores, y caso de ser habidos ponerlos en clase de dete<- 
nidos á disposición de este Juzgado.

Dada en Mancha Real á 3 de Agosto de 1907.=Pedro Fer
nández Cavada.í=:El Secretario, Licenciado Ignacio Cruz.

JO—7962
(MANZANARES

El Sr. Juez de primera instancia de este partido, en provi
dencia de hoy, dictada á virtud de escrito presentado por el 
Procurador D. Cristóbal Fernández Pacheco, en nombre y 
con poder de I). Eustasio Luján y Gómez, en las diligencias 
que el mismo instó en este Juzgado para preparación ejecú? 
ti va contra D. Pedro Arranz Molero, cuyo actual domicilio y 
pasadero se ignora,ha acordado se cite por tercera vez á dir 
cho Pedro Arranz Molero para que comparezca en este Juzga
do de primera instancia para reconocer, bajo juramento in- 
decisorio, como suya la firma,y rúbrica puesta al pie del pa
garé presentado por dicho Procurador, extendido en l.° dé 
Abril de 1905, que dice: aP. Arranz Molero», y por cuyo par 
garé se obligaba el Arranz á pagar á D. Eustasio Luján la 
cantidad de. mil doscientas cincuenta pesetas ép íéclia 31, d,e
Julio corriente | cuy* comparecencia teriAcar el

Arranz en el término de diez días, contactes desde que esta 
cédula, que se insertará en el Boletín oficial ¿k la provincia de 
Ciudad Real y G a g b ta  d e  M a d r id , se publique en el último 
de dichos periódicos, en la sala audiencia de este Juzgado 
sito en esta ciudad, calle Ancha, número trecey dentro da 
las horas de audiencia para el mismo señalados, que son 
desde las nueve de la mañana á la  una de la tarde; bajo aper
cibimiento de ser declarado confeso en la legitimidad de di
cha firma, para los efectos de la ejecución si no compare- 
ciese.

Y para que tenga lugar la citación de Pedro Arranz Mo
lero, para que en el día y hora antes indicados comparezca 
en este Juzgado con el objeto mencionado, libro la presente 
para su inserción en la G a c e t a  de M a d r i d , en atención á su 
ignorado paradero; bajo el apercibimiento antes dicho si no- 
comparece.

Manzanares 6 de Septiembre de I907.=E1 Escribano, An
selmo Oliva Sánchez. X—2141

D. José López Arbizu, Juez de primera instancia de Man
zanares.

Por el presente edicto hago saber que en los actos de juicio* 
de menor cuantía que se tramitan-en este Juzgado á instan
cia del Procurador D. Cristóbal Fernández Pacheco, m  nom
bre de D. Francisco de P. Segura y Domeneeh, en reclama
ción de cuatrocientas veinte pesetas con veintinueve cénti
mos, contra Pedro Arranz y Molero, vecino de esta ciudad,, 
hoy en ignorado paradero, he acordado por providencia d í  
12 de Julio último, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo seiscientos ochenta y tres de la ley de Enjuiciamiento 
civil, señalar á dicho demandado Pedro Arranz y Molero el 
término de nueve días para que comparezca en dicho juicio de 
menor cuantía, y que se le emplace por medio de edictos, qu& 
se insertarán en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta 
d e  M a d r id , para que en el término referido, á contar desde 
que los edictos se inserten en lá G a c e t a  d e  M a d r id , compa^ 
rezca en referido juicio.

Y para que tenga lugar dicho emplazamiento se libra el 
presente; apercibiendo al Pédro Arranz y Molero que si no 
comparece dentro de dicho término en expresado juicio le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Manzanares á 6 de Septiembre de 1907— José Ló
pez Arbizu.=EI Escribano, Anselmo Oliva Sánchez.

X—2142
MARQHENA

D. Manuel María Montero y Morillas, Juez de instrucción 
interino de este partido.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza de com
parecencia en este Juzgado, y por término de diez días, á 
Francisco Ruiz Ransa, de diez y seis años, de oficio limpia-* 
botas, vecino de Málaga, y cuyo actual paradero se ignora* 
para recibirle indagatoria y notificarle el auto de procesa
miento dictado contra el mismo en causa sobre estafa á la 
Compañía de los ferrocarriles Andaluces por viajar sin bi
llete, cuyo término empezará á contarse desde el-siguiente al 
en que aparezca la presente inserta en el Boletín oficial de Má
laga y G*a o e ta  d e  Ma d r id ; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía la práctica Je diligencias en su 
busca, para que si es habido le pongsn en la cárcel de este 
partido á disposición de este Juzgado, por cuanto se ha de
cretado su prisión provisional.

Marchena 6 de Agosto de 1907.=M&nuel María M ontero.^ 
El Escribano, Enrique Serrano. JO—7906

MEDINA SIDONIA
D. Rufino Qaintana y Martínez, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente interesa de las Autoridades y agentes de 

policía ordenen y practiquen activas diligencia* para la 
busca y ocupación de una jegua, de seis años, de un metra 
45 centímetros de alzada, castaña oscura, raza española, lu
cera, armiñada del pie derecho, con el hierro que se figura 
en la nalga derecha P y el de la Compañía de seguros El F é
nix Agrícola, y habida, sea puesta á mi disposición, dete
niéndose á sus tenedores* si no acreditan su adquisición 
legal.

Medina Sidonia 7 de Agosto de 1907.~Rufino Q u in tan as  
José González. , JO—7994

MERIDA
D. Luis María Regife Hidalgo, Juez de instrucción de esta, 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se ruega y encarga á todss las 

Autoridades civiles, militares y agentes de la policía judicial
Í> roce dan á la busca, captura y conducción á este Juzgado de 
as caballerías cuyas señas al final se expresan, y á la dotan- 

ción de las personas en cuyo poder se encuentren, si no jus
tifican su legítima adquisición, las cuales fueron sustraídas 
la noche del 15 al 16 de Julio último del sitio de Los Cojos, 
término de La Nava, de este partido; pues así lo tengo acor
dado en la causa que instruyo por dicho héeho.

Dada en Mérida ¿ 8 de Agosto de 1907.=Luis M. Regife.—- 
Isidoro Viñeta.

Señas de las caballerías.
Una muía cerrada, mediana/burrera, castaña oscura, con 

señal da una quemadura én el lomo y maza izquierda/luna
res blancos en los costillares y cosa utilosa de las orejas.— 
Una jumenta de cinco años, mediana, pelo rucio claró; pre
ñada.—Otra ídem cerrada, preñada, pelo castaño escuro* 
algo aparrada y mediana.—Otra ídem de tres años, platera, 
con un lunar negro en el lado derecho del cuello, y un ju* 
mentó de tres anos, capón, pélo rucio oscuro y rabijrrreño^

JO—7963
NAVALMORAL DE LA MATA

D. Julián Mazo de S&trústegúi, Juez municipal de esta, 
villa é interinó de instrucción de este partido por hallarse eL 
propietario en uso de licencia.

Por el presente se cita, llama y emplaza p^ra que en el tér
mino de diez dláis, siguientes ál eú que^hp&réz&a inserta esta 
requisitoria en la G a c e t a  í>e M a d r id ,  comparezca ants este 
Juzgado el procesado Alfonso Jiménez, cuyo segundo apelli
do, paradero y demás circunstancias personales se ignoran* 
y vecino de Plásencia, para que responda á los cargos que la 
resultan en el sumario que en su contra instruyo por hurto; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y 1« 
parará el perjuicio á que haya lugar.

A lá vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, asi 
como á las Autoridades, tanto civiles como militares y agen
tes de la policía judicial, para que procedan á la busca y cap~ 
tura de referido procesado, y en caso de ser habido s ea con
ducido, con las seguridades convéúlentes, ¿ la éárqol de esta 
partido y á mi disposición.

Dado en Navalmoral de la Mata á 7 de Agosto de 1907.= 
Julián Mazo.=De su orden, Pedro Sánchez Gasas.

JO—7964 
; NOYA ,

D. Gonzalo Pinióá ítéino, Juez de instruétíión de esté par
tido. X Á ' X .. X-- ^ ' VX 4 \v.;X;,x..;.

¡Por 1* preswUit £ los dé igútd clase
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*  municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demá* 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzga
do y ante el actuario que refrenda se. instruye sumario por el 
delito de hurto  y estafa, en el que en esta fecha se dictó auto 
decretando el procesamiento y la  prisión preventiva, sin 
danza, contra Antonio Abrino Abres, cuyas sañas y circuns ■ 
ta n d a s  se indican á continuación, y en el que se ha acordado 
«xpedir la presente, por la  que, en nombre de S. M. el 
Bey (Q* Eh G.), ruego y encargo á las expresadas Autorida
des y agentes procedan á la busca y captura de tal sujeto, 
poniéndolo en su ca«o, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que aquél se persone en la sala audiencia de este 
Juzgado, en vista de loa cargos que contra el mismo resul
ta n  en dicha causa, se la concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió - 
dices oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Dada en Noya á 3 de Agosto de 1907.— Gonzalo Pintos Rei- 
m o.~P. H ., Ramón Malvido.

Señas y circunstancia» del procesado.
Es de tre in ta  y tres años de edad, soltero, herrero, natural 

d e  la feligresía de Dume, en el distrito de Braga (Portugal), 
hijo de Tomé y María, residió últim am ente en el distrito de 
Boiro; es de estatura regular, color bueno, ojos castaños, na
riz  y boca regulares y tiene poca b irba. JO—7965

PAMPLONA
D. Laureano Mata y Lizaso, Juez de prim era instancia é 

instrucción en cargos de Pamplona y su partido.
Por la presente se cita y llama á Ernesto Expósito Testa, 

hijo  de Antonio y Francisca, de cincuenta y siete años, sol
tero , comerciante* natural de Nápoles, vecino de Marsella, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
diez días, á contar desde la publicación de esta requisitoria 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d b i d , 
comparezca ante este Juzgado para ingresar en la cárcel del 
partido y responder de la causa que se le sigue sobre hurto.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que tengan conocimiento de la p re
sen te  que por cuantos medios estén á su alcance y le sugiera 
su  celo dentro del círculo de sus respectivas atribuciones 
procedan á la busca, captura y detención del mencionado Er
nesto Expósito Testa y  su conducción á la cárcel de est8 par^ 
tido á disposición de este Juzgado.

Dada en Pamplona á 2 de Agosto de 1907.=Laureano Mata 
j  Lizaso.=A nte mí, Marcelino Ruiz de Lizaso.

JO—7909
PLASENCIA

D. Julio López de Pando, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente se cita al que dice llamarse Antonio García 
G utiérrez, de trein ta y cuatro anos, soltero, ebanista, domi
ciliado en Madrid, en la calle del Tribulete, núm. 19, piso 
hajo, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
térm ino de diez días, contados desde que el presente aparezca 
Inserto en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca en este Juzgado con el fin de que sea recono
cido por el Forense; pues así lo he acordado en el sumario 
que instruyo por lesión causada al mismo por la mordedura 
«le un perro.
fe&Dada en Plasencia á 2 de Agosto de 1907.=Julio López de 
Pando.= Por su mandado, José Hidalgo Mirón. JO—7910

D. Julio López de Pando, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente se cita al que ha manifestado llamarse 
Braulio Montaña Fernández, de cuarenta anos, tratante en 
caballerías y vecino de Garrovillas, para que dentro del té r
mino-de diez días, contados desde que el presente aparezca 
inserto en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la provin
c ia , comparezca en este Juzgado áfln  de recibirle declara
ción en el sumario que se instruye por estafa.

Dado en Plasencia á 2 de Agosto de 1907.= Julio López de 
P ando .= P or *u mandado, José Hidalgo Mirón. JO—7911

D. Julio López de Pando, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente hago saber que en la noche del 29 al 30 de 
Ju lio  último fueron hurtados en el término municipal del

Sueblo de ja  Oliva de Plasencia, y del prado llamado Ejido, 
>s semovientes que sê  anotan á continuación, propios de 

José María Conejo Gutiérrez, de la misma vecindad; y en la 
«sausa que por tal delito instruyo he acordado se proceda á la 
husca y ocupación de dichos semovientes, remitiéndolos á 
«ste Juzgado, con las seguridades convenientes y á mi dispo
sición, con las personas en cuyo poder se encontrasen si no 

.¡¿acreditan en el acto su legítima adquisición.
Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 

J  m ilitares y agentes de la policía procedan á la práctica de 
l a s  diligencias acordadas.

Dada en Plasencia á 4 de Agosto de 1907.=Julio L. de Pan- 
4So.=De su  orden, David Domínguez.

Señas de los semovientes.
(Tina yegua cerrada, de pelo rojo, alzada casi la marca, pa- 

sfhia, con un muleto del mismo pelo, de cuatro años de edad. 
UJna muía quinceña, de pelo negro y seis cuartas de alzada.

JO—7995
SANTIAGO

B , Bernardo Maíz Eleízegui, Juez municipal de este térm i
no, faucionando interinam ente de prim era instancia de la 
ciudad 'y  partido de Santiago.

Hace público que en juicio ejecutivo promovido por Don 
Eugenio González y González, vecino de Yigo, contra Doña 
AveKna, D. Antonio y D. José González Pon, Doña Em ilia, 
Dona Inés, Dona Perpetua y D. Gaspar Haz González, para 
hacer efectivo un crédito de Veinte mil pesetas, con el interés 
legal y la^ costas, se embargaron, justipreciaron y acordó sa
ltar a subasta las fincas siguientes:

Pesetas.
Ciudad de Santiago. - ------------

l . 1 La casa número tres A antiguo y nueve mo
derno de la plazuela de San Miguel, compuesta 
de tres pisos altos, con varios departamentos 
y  terreno destinado á patio y jardín. Fué tasada
para venta en tre in ta  mil pesetas......................   30.000

La casa numero ocho moderno y tres antiguo 
de la misma plazuela de San Miguel, compuesta 

dos pisos altos y desván, con distintos depar
tam entos, teniendo unidas otras tres casas, dos 
d e  planta baja y la tercera en parte alta, con 
ja rd ín . Fue tasada en veintiocho mil cuatro
c ien tas cincuenta y tres pesetas y  veinticinco
c é n tim o s ... ............................... ... #  ...........    28.453¿25

3.* Y la casa número dos del Tránsito de ía Quin
i n a  de Vivos, compuesta de dos pisos altos, con 
diferentes departamentos Fué tasada para venta 
en tre in ta  j  hueve mil quinientas sesenta y dos

J CWCMBta céntraos» , . . . . . .  39,562*50

El remate tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzga- í 
do el día 9 de Octubre próximo, á la hora de once, en cuyo r 
acto se adm itirán las posturas que se realicen, siempre que f 
cubran las dos terceras partes del avalúo; y se advierte que |  
para lic ita r es necesario depositar previamente el diez por 3 
ciento del valor de los bienes, según la tasación, y que no I 
han sido presentados ni se suplieron los títulos de propiedad, i 
quedando á cargo del rematante verificar la inscripción de 
las fincas á nombre de los ejecutados y por cuenta de los 
mismos, instando al efecto en el procedimiento de que se tra 
ta  lo conveniente para obtener tal inscripción.

Santiago 5 de Septiembre de 1907.=Bernardo Maíz.=Ante 
mí, P. S .# Maximino Yaleiras. X—2147

VALENCIA. DE ALCANTARA
D. Rogelio Carballo Moreno, Juez municipal de esta villa, 

en funciones del de instrucción y de primera instancia de la 
misma y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en el referido Juz
gado y por la Escribanía del que refrenda se ha promovido 
por el Procurador D. Justo Martínez Estellez, á nombre de 
D. Andrés Suquiasopetegui, de esta vecindad, demanda de 
juicio declarativo de mayor cuantía, en escrito fecha 2 del 
corriente, contra las personas desconocidas é inciertas que 
se crean con derecho al capital de un censo de dos mil ciento 
setenta ducados y un rédito anual de ciento cincuenta y cin - 
co ducados y once maravedises impuesto por el concejo, ju s 
ticia y regimiento de la villa de Herrera de Alcántara, á fa
vor de D. Antonio Chumacero, vecino de Valencia de Alcán
tara, por escritura otorgada en 7 de Julio de 1602 ante el Es
cribano Melchor Fernández, sobre la dehesa denominada 
Cotillo, que antes fué vallal de Herrera de Alcántara, en 
cuyo término radica, de doscientas cincuenta y cuatro hec - 
táreas, veintisiete áreas y cuarenta y tres centiáreas, equi
valentes á cuatrocientas diez y nueve fanegas, siete celemi
nes y tres cuartillas de marco real, y que linda por el Norte 
con propiedades muradas de varios vecinos de Herrera, huer
ta  de Diego Grisalvo, Manuel Roque, calleja concejil, huerto 
de Pedro María Loro y camino de Cedillo; por el Sur con el 
regato de Cabriosiño, camino vecinal de Casteldavid y ca
rretera de casa Ballesteros á Herrera; por el Este con pro
piedades muradas de vecinos de Herrera, obras de las arm e
rías de Palacio y con el baldío ó ejido de las Charcas, y al 
Oeste con la parte baja del regato de Cabriosiño, calleja p ú 
blica, camino de Cedillo, tierra abierta llamada Viñas, pro
pia de D. Juan Cuello González y huertas de Manuel Robledo 
y Juan Nevado Fuentes, cuyo censo fué reducido en propor
ción de veinte mil al m illar, obligándose á pagar unos rédi
tos anuales de cuarenta mil quinientos setenta y nueve mara 
vedises en fin de Agosto, según escritura otorgada por el di
cho concejo en 4 de Agosto de 1610 con Juan García Carrizo, 
apoderado de Antonio Chumacero, vecino de la villa de Va
lencia, ante^García de Jerez, Escribano de la de Herrera, ver
sando la expresada demanda sobre cancelación del men
cionado censo, solicitándose en la súplica de aquélla que 
en su día se dicte sentencia definitiva declarando: pri 
mero, extinguido por prescripción el censo de dos mil 
ciento setenta ducados de capital y cuarenta mil qui
nientos setenta y nueve maravedises de rédito anual, im
puesto en 7 de Julio de 1602 por el concejo, justicia y regi
miento de la villa de Herrera de Alcántara á favor de D. An
tonio Chumacero, vecino que fué de Valencia de Alcántara, 
sobre la dehesa llamada Cotillo, antes deslindada, y prescri
tas también las acciones para reclamar la posesión de indi
cado censo; segundo, ordenar la cancelación del mencionado 
derecho real, d*l cual consta tomada razón al folio 1.° del 
libro de la antigua Contaduría de hipotecas, remitido á 
dicha oficina por la de Alcántara, correspondiente al año 
de 1784; y tercero, condenar en costas á quien tem eraria - 
mente se opusiese á la demanda.

Admitida ésta por providencia dictada por mí en 22 del 
actual, refrendada del infrascrito Escribano, se confiere tra s 
lado de la misma, con emplazamiento, para que comparezcan 
en los autos, personándose en forma en el término de nueve 
días, á las personas desconocidas é inciertas que se crean con 
derecho para oponerse á ella por considerarse dueñas del 
capital del censo objeto del litigio, haciéndose público por 
medio del presente edicto.

Dado en Valencia de A lcántara á 28 de Agosto de 1907.= 
Rogelio Carballo.=Por mandado de S. S., Antonio M. Ce
peda, X—2148

Js z fB ie fl  m «nletpalM t 
MADRID—HOSPICIO

En expediente de juicio verbal de faltas que se sigue en 
este Juzgado municipal del Hospicio por malos tratos contra 
Magdalena Marín Argumosa, cuyo actual paradero se igno
ra, se ha dictado con fecha 22 de Julio último la sentencia 
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallo que aebo condenar y condeno á Magdalena Marín 
Argumosa á la pena de 30 pesetas de m ulta, con el apremio 
personal correspondiente, reprensión y al pago de las cos
tas del juicio.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firm o.=José 
María Cervantes.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. José María Cervantes, Juez municipal suplente 
del distrito del Hospicio, estando celebrando audiencia públi
ca en el día de su fecha, de que certifico.=Clemente de Oro.»

Y con el fin de que la parte dispositiva de la sentencia in
serta llegue á conocimiento de Magdalena Marín Argumosa, 
se expide la presente para su inserción en la G a c e t a .

Madrid 1.° de Agosto de 1907.=E1 Secretario, Clemente 
de Oro. r JO—8004

En el expediente de juicio verbal de faltas que se sigue en 
este Juzgado municipal del Hospicio por escándalo y desobe- 
cia contra María Valdés Muñiz, cuyo actual paradero se ig 
nora, se ha dictado con fecha 15 de Julio último la sentencia 
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallo que debo condenar y condeno á María Valdés Muñiz 
¿  las penas de 25 pesetas de multa, con el apremio personal 
correspondiente por cada una de las faltas de que se la decla
ra  autora, reprensión y al pago de las costas del juicio.

A sí por esta sentencia lo pronuncio, mando y flrm o.=  
José María Cervantes.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el .Sr. D. José María Cervantes, Juez municipal suplente 
del d is trito  del Hospicio, estando celebrando audiencia pú
blica en el día su fecha, de que yo, el Secretario, certifico—  
Clemente de Oro.»

Y con el ñn de que la parte dispositiva de sentencia inser
ta  llegue á c onocimiento de María Valdés Muñiz, se expide 
la presente su inserción en la G a g b t a .

Madrid 1.° d j  Agosto de 1907.= E 1 Secretario, Clemente 
de Oro. JO —8005

En expediente a« juicio verbal de faltas que se sigue en 
este Juzgado municipal del Hospicio por malos tratos de pa
labra contra Andrés Fernández de Diego, cuyo actual para- } 
dero se ignora, se ha dictado con fecha 5 del actual la sen- j 
tencia cuya parte dispositiva dice así ; 1

«Fallo que debo condenar y condeno á Andrés Fernández 
dé Diego a la pena de 50 pesetas de multa, con el apremio 
personal correspondiente, y al pago de las costas del juicio.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.=José 
María Cervantes.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por ej Sr. D. José María Cervantes, Juez municipal suplente 
del distrito del Hospicio, estando celebrando audiencia pú
blica en el día de su fecha, de que jo , el Secretario, certifico. 
Clemente de Oro.»

Y con el fin de que la parte dispositiva de sentencia inser
ta  llegue á conocimiento de Andrés Fernández de Diego se 
expide la presente para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d b i d .

Madrid 8 de Agosto de 1907.= El Secretario, Clemente 
de Oro. JO—8006

MADRID—HOSPITAL
En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 

Juzgado bajo el núm. 1.028 de orden del presente año con
tra  Manuel Alejandro Pastrana y Saturnina de la Vega Cam
pos por lesiones á Miguel García Gómez, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente:

« S e n t e n c i a te villa y Corte de Madrid, á 8 de Agosto 
de 1907, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez m u
nicipal suplente^ del distrito del Hospital; habiendo visto 
las presentes diligencias de juicio verbal de faltas seguido 
entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representa
ción de la acción pública, y de la otra Manuel Alejandro Pas
trana y Saturnina de la Vega Campes, como denunciados, 
cuya edad y demás circunstancias va constan anteriorm en
te; y .....

Fallo que debo condenar y condeno á los denunciados Ma
nuel Alejandro Pastrana y Saturnina de la Vega Campos á 
1a pena de quince días de arresto menor, reprensión y pago 
de una mitad de tes costas del juicio á cada uno de ellos, y 
notifíqueseles este falló por medio de edictos, que se fijarán 
en los sitios públicos de costumbre y publicarán en 1a G a c e 
t a  d e  M a d b id .

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y f irm ó n  
Jacinto F. Picón.

La sentencia antes transcrita  fué leída y publicada en el 
día de su fecha.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d b id  y  que s í r v a  
de notificación en forma á los denunciados Manuel Alejandro 
Pastrana y Saturnina, de 1a Vega Campes, á virtud de igno
rarse su domicilio y paradero, expido el presente, visado por 
el Sr. Juez, en Madrid á 8 de Agosto de 1907 = V .°  B .°=  P i
cón. =E1 Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO -8007

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el núm. 1.272 de orden del año actual contra 
Enrique Echevarrría Mínguez por malos tratos de palabra ¿ 
D. Casimiro Echevarría Alcocer, en el cual se ha dictado 
sentencia., cuya parte dispositiva es como sigue:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 8 de Agosto 
de 1907, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas. Juez mu
nicipal suplente del distrito del Hospital; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal de faltas seguidas entre 
partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación d é la  
acción pública, y Enrique Echevarría Mínguez de la otra, 
como denunciado, cuya edad y demás circunstancias ya 
constan anteriormente; y .....

Fallo que debo condenar y condeno á Enrique Echevarría 
Mínguez á 1a pena de quince dias de arresto menor y pago 
de las costas del juicio; y para la notificación de este fallo al 
denunciado, hágasete por medio de edictos, que se fijarán en 
los sitios públicos de costumbre é insertarán en 1a G a c e t a  
d e  Ma d b i d .

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y flrm o .=  
Jacinto F. Picón.»

Y para insertar en 1a G a c e t a  d e  Ma d b i d  y para su notifi
cación al denunciado Enrique Echevarría Mínguez, expido 
1a presente, visada por S. S. y sellada con el de este Juzgado, 
en Madrid á 8 de Agosto de 1907 =rV.° B .°= P icón .=E l Se
cretario suplente, Gregorio Esteban. JO—8008

Jsrisd ieefón  de S u e rm .
FERROL

D. Luis Alonso Palomares, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Zamora, núm. 8. y Juez instructor del mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 13 de Febrero último cD. O. núm. 36) el soldado de 
este Cuerpo Armando Muras Peón, hijo de Felipe y de F ran
cisca, natural de San Pantaleón, Ayuntamiento de Orol, pro
vincia de Lugo, nació en 23 de Diciembre de 1885, de oficio 
labrador, estatura un metro 630 milímetros, cuyas señas p a r
ticulares no se citan por no constar, á quien de orden supe
rior instruyo expediente por deserción;

Usando de la j arisdicción que me concede el Código de 
justicia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicha 
individuo para que en el término de trein ta días, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades tanto civiles como m ili
tares y á los ageate3 de Autoridad judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del mencionado indivi
duo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la 
fuerza en esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y en el Boletín oficial 
de la provincia de Lugo.

Ferrol 2 de Agosto de 1907.=Luis Alonso. JG —3513
D. Gabriel Vázquez Maquieira, prim er Teniente del regi

miento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
expediente que se instruye contra el rec u ta  Antonio V ilari- 
ño Soto por haber faltado á concentración el día 1.° de Junio 
último para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente cito, llamo y emplazo á dicho recluía, hijo 
de Lucas y de Vicenta, de la parroquia de la Capela, A yunta
miento de ídem, partido judicial de Puentedéume, provincia 
de la Coruña, de oficio labrador, y nació el 22 de Noviembre 
de 1885, para que dentro del plazo de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d b i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado m ilitar, sito en el cuartel do Nuestra Señora de los 
Dolores, en esta plaza, á responder de los Cargos que le r e 
sulten; bajo apercibimiento que do no efectuarlo será decla
rado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan su busca y captura, y lo pongan á disposi
ción de dicho Juzgado en el citado cuartel, coadyuvan así ¿ 
la más pronta administración de justicia.

Dada on el Ferrol á 2 de Agosto de 1907.=Gabriel Vázquez 
Maquieira. JG—3514
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D. Cecilio Ariss Fariñas, Capitán del batallón segunda re 

serva del Ferrol, núm. 107, y Juez instructor nombrado de 
or ;ea superior para Ja formación de expediente al soldado de 
/dicho bata-lón José Fernandez Blanco, en situación de se
gunda reserva, por haberse ausentado de su residencia sin 
-autorización.

Por la presente requisitoria ram o, cito y emplazo á José 
Fernández Blanco, hijo de Antonio y de Vicenta, natural 
del Ferrol, provincia de Ccruña, nacido en 10 de Enero 
de 1878, de oficio carpintero, cuyas señas personales son: 
pelo rubío_ cejas ídem, ojos azules, nariz regular, barba n in 
guna, boca regular, color buene, frente espaciosa, aire m ar
cial, producción buena, y de un metro 599 milímetros de es
tatura, para q ue en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la f cha de la publicación de esta requisitoria, 
comparezca en las efichias de este batallón, sitas en la calle 
Real, núm . 154, de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo «percibímiento de ser declarado rebelde, si
guiéndole el prrjuicio a qu8 haya lugar.

A su. vez. en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activa* diligencias en busca del re
ferido encartado, y caso de ssr habido lo notifiquen á este 
Juzgado; pues así lo tengo acordado en providencia de esta 
fecha.

Y para (jua la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, in sértese  ea  la Gaceta  de Madrid  y  Boletín oficial de la 
provincia de Coruña*

En Ferrol á 2 de Agosto de 1907,—Cecilio Arias Fariña.
JG —3517

GUÍA
D. Francisco Baldó Gualda, primer Teniente del regimien

to Infantería de Guía, núm.  67, y Juez instructor del expe
diente que por la falta g^ave de primera deserción se sigue 
contra el soldado de dicho regimiento Francisco Santana de 
la Fe.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ex
presada soldado Francisco Santana de la Fe, hijo de Juan y 
de Juana, natural de Moya, provincia de Canarias, Juzgado 
de primera instancia do Guía, Capitanía general de Cana
rias, edad Veintidós anos, de estado soltero, dê  oñeio jorna
lero, cuyas señas personales y particulares se ignoran, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta d e  Ma d b id , 
comparezca ante este Juzgado, sito s n l a  calle de Enmedio, 
número 40, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente de su razón; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica será declarado rebelde, parándole los perjuicios que 
haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero, y de mi parte suplico á to ias las Autoridades, tan 
to civiles como militares y de policía judicial, para que prac 
tiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y 
en caso de ser habido lo remitan en calidad d8 preso, con las 
seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado diligencia de este día.

Dada en Guía (Gran Canaria) á 25 de Julio d« 1907.=Fran- 
eisco Baldó. JG—3539

LAS PALMAS 
D. Arturo Quintana y Bertrán, prim er Teniente de A rti

llería, con destino en la Comandancia de Gran Canaria, y 
Juez instructor del expediente que por faltar á concentra
ción se sigue al recluta Francisco Rivero Díaz.

Por la presente cito, llamo j  emplazo al mencionado indi
viduo, natural de esta ciudad, partido de la misma provin
cia de Canarias, hijo de Juan y de María, soltero, de veinti
dós años de edad, de oficio jornalero, para que en ©1 plazo de 
treinta días, á contar desde Ja publicación de esta requisito
ria en la G a c e ta  d s  M adrid  y Boletín oficial de la provincia de 
Canaria«> se presente en este Juzgado, que tiene su residen
cia oficial en eJ cuartel de Mata, de esta plaza, á responder 
de los cargos que ie resultan en el expediente que instruyo 
por faltar á concentración; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguién
dole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de &. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen y ordenen activas diligencias en la busca y cap
tura  del procesado Francisco Rivero Díaz, y en caso de ser 
habido ses conducido á esta plaza, á mi disposición, congas 
seguridades convenientes, conforme lo he acordado en d ili
gencia de este día.

Dada en L*s Palmas á 20 de Julio de 1907.=Arturo Q uin
tana. JG—3540

D. Vicente Pelej8ro Lons, Capitán del regimiento Infante
ría de Las Palmas, núm. 66, y Juez instructor del expedien
te formado contra el recluta de este Cuerpo Manuel González 
Santana por haber faltado á la concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re 
cluta de este Cuerpo Manuel González Santana, natural de 
San Lorenzo y vecino de esta ciudad, hijo de Lorenzo y de 
María Antonia, de estado soltero y oficio' jornalero, sin que 
consten sus señas personales, para que en el preciso término 
de trein ta días, contados desde la publicación de la presente 
en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta db Ma d r id , se 
presente en esta Juzgado, sito en el cuartel de San Francis
co, de esta plaza, á mi disposición, para responder á los car
gos que lo resultan en el mencionado expediente; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, procedan & la busca y 
captura del citado individuo, y una vez habido lo conduzcan 
en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este 
Juzgado y ¿ mi disposición; pues así lo he acordado en dili
gencia de este día.

Las Palmas 1.° de Agosto de 1907.=E1 Capitán, Juez ins
tructor, Vicente Pelejero. JG —3541

LEGANÉS
D. Gonzalo Herrera Fernández, prim er Teniente del regi

miento Infantería de Asturias, núm. 31, y Juez instructor 
del expediente instruido en averiguación del paradero del sol
dado que en Cuba perteneció al primer batallón expediciona
rio del regimiento Francisco Sedeño García.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al referido 
soldado Francisco Sedeño García, hijo de Francisco y Juana, 
natural de Linares'(Jaén), para que comparezca en este Juz
gado á declarar ó avise el punto de su domicilio, que es hoy 
desconocido.

Al propio tiempo se cita á Francisco Sedeño Sedeño, n a tu 
ral de Padules (Almería), y á Juana García Rodríguez, natu - 
ral de Albuñol (Granada), para que, una vez enterados de 
este edicto, manifiesten ¿este  Juzgado, situado en el cuartel 
de Leganés, su domicilio y el punto donde reside su hijo 
Francisco.

Si transcurrido el plazo de treinta días, después de publi
carse este edicto en el Boletín oficiaide las provincias de A l

mería y Granaba y en la Gaceta  de  Ma d r id , no se tiene no
ticias en este Juzgado del paradero de los citados individuos 
les parará el perjuicio consiguiente.

Leg?nés 1.° de Agosto de 1907.=Gonzalo Herrera.
JG—3408

LEÓN
D. Eduardo Cadórniga González, segundo Teniente del re

gimiento Infantería de Burgos, núm. 36, y Juez instructor 
del expediente que por falta á concentración se instruye al 
recluta de este Cuerpo Juan Alonso Martínez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido individuo, hijo de Francisco y de Francisca, natural de 
Santabrila, Ayuntamiento d^ Rainz (Orense), de oficio labra
dor, estado soltero, de estatura un metro 600 milímetros^ del 
reemplazo de 1905, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en ei 
Boletín oficial de la provincia de Orense y Gaceta  de  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en el referido "expediente; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, 
siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. p* G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
pa*a la bu?ca y captura de dicho individuo, y caso de ser ha 
bido lo rem itan en calidad de preso á este Juzgado, á mi dis
posición.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta  de  Ma d r id .

León 5 de Agosto de 1907,= V .°  B.°=E1 segundo Teniente, 
Juez instructor, Eduardo Cadórniga. =  El sargento, Juan 
Jaén. JG—3484

D. Pascual Jesús Molina Hernández, Comandante del re 
gimiento Infantería de Burgos, núm. 38, y Juez instructor 
del expediente que por faltar á concentración se instruye 
contra el soldado del mismo Cuerpo Angel Trigo Mouriño.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Manuel y de Benita, natural de Ella de 
Arriba, Ayuntamiento de Cartel le, provincia de Orense, 
avecindado en Ella, Juzgado de prim era instancia de Ce- 
lanova, en dicha provincia de Orense, distrito m ilitar de 
la octava región; nació en 18 de Junio de 1885, de oficio l a 
brador, soltero y de un metro 613 milímetros de estatura, 
cuyas señas personales se ignoran, para que en el preciso 
término de trein ta día?, contados desde ei siguiente al en 
que aparezca inserta la presente en la Gaceta  d e  Ma d r id , 
comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de 
esta ciudad, á responder á los cargos que le resulten en di* 
cho expediente; bajo apercibimiento de ser declarado rebel
de, parándole los perjuicios á que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili 
res y de policía judicial, practiquen activas diligencias para 
la busca del referido soldado Angel Trigo, y caso de ser h a 
bido procedan á su captura y conducción á este Juzgado, 
con las seguridades convenientes, y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en León á 8 de Agosto de 1907.=Pascual J. Molina.
JG —3551

D. Eduardo Cadórniga González, segundo Teniente del re
gimiento InfAntería de Burgos, núm . 36, y Juez instructor 
del expediente que por falta á concentración se instruye al 
recluta de este Cuerpo José Alonso Rodríguez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido individuo, recluta de este Cuerpo, hijo de José y de Ma
ría, natural de Candas, Ayuntamiento de Padrenda (Órense), 
de oficio labrador y estado soltero, del reemplazo de 1905,

Sara que en el preciso término de treinta días, contados 
esde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  de Ma 

d rid  y Boletín oficial de la provincia de Oreme, comparezca en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en dicho 
expediente; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
no comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
qu^ haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civi-es como m ilita 
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias

Eara la busca y captura de dicho individuo, y caso de ser ha- 
iio  lo rem itan en calidad de preso á este Juzgado, á mi d is

posición.
Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi

cidad, insértese en la Gaceta  de  Ma d r id .
León 3 de Agosto de 1907.=V .° B.°=E1 segundo Teniente, 

Juez instructor, E iuardo Cadórniga. =  El sargento, Juan 
Jaén. * JG—3552

LÉRIDA
D. Juan Sans Borrell, Comandante del regimiento Infante- 

to de Navarra, núm. 25, y Juez instructor del mismo.
Hallándome iñstruyendo expediente contra Víctor Pinos 

Fiílat, soldado de este regimiento, natural de Guardia de 
Tremp, provincia de Lérida, soltero, de veintidós años de 
edad, oficio labrador, y de un metro 628 milímetros de esta
tura, cuyo paradero se ignora, acusado de la falta grave de 
prim era deserción, á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, en nombre de la ley requiero, y de mi parte 
suplico que por cuantos medios estén á su alcance procedan 
á la busca y captura de dicho individuo, y si fuese habido lo 
pongan á mi disposición, con toda seguridad, en el cuartel 
de la Panera, que en esta plaza ocupa el regimiento; aperci
biéndole que de no presentarse será declarado rebelde y le 
parara el perjuicio á que hubiere lugar.

Y para que llegue á noticia ¿e todos, insértese este llam a
miento en la Gaceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia.

Dado en Lérida á 2 de Agosto de 1907.=Juan Sans.
JG—3469

D. Juan de Mas Araín, Comandante del regimiento Infan
tería de Navarra, núm . 25, y Juez instructor del expediente 
instruido contra el soldado del propio Cuerpo José Maten 
Mallol por la falta grave de prim era deserción.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado de este r e 
gimiento José Mateo Mallol, hijo de Buenaventura y de Rí\sa, 
natural de Alices, avecindado en ídem, Juzgado de instr a c 
ción de Sort, provincia de Lérida, distrito m ilitar de rJa ta- 
luña, de veintinueve años de edad, de estado soltero», oficio 
labrador y sin señas particulares, para que dentro, é s l  plazo 
de trein ta días, á contar desde el en que publique est a requi
sitoria en la Gaceta  d e  Ma d r id , comparezca á  d) sposición 
de mi Autoridad en el cuartel da la Panera, que ocupa este 
regimiento, en esta plaza, y de no efectuarlo s ^  á declarado 
rebelde.

A la vez exhorto y requiero á todas las A utoridades, tanto 
civiles como militares, dispongan la busca y captura en cual
quier tiempo del referido individuo, y case, de ser habido lo 
pongan á mi disposición, coadyuvando arií á la adm inistra
ción de justicia.

Dada en Lérida á 2 de Agosto de 1907.=Juan de Mas.
JG —3518

LOGROÑO
D. José María Payueta Bastid», Comandante del regimiento 

Infantería de Bailén, núní, 24, Juez instructor del expedien
te seguido contra el recluta destinado á este regimiento Víc
tor González García por haber faltado á la concentración#

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluí 
ta  Víctor González García, hij© de Pedro y de Juana, n a tu 
ral de Mondriganes, Ayuntamiento de Cebarúco, provincia 
de León, de oficio labrador, de veintidós años de edad, solte
ro, de estatura un metro 610 miiiraetros. y cuyas señas perso
nales son desconocidas, pera que en el término de tre in ta  
rilas, contados desde la publicación de esta requisitoria en 1& 
G a c e ta  d e  M ad rid , se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Infantería de esta plaza, para responder de los car
gos que le resultan en el citado expediente; bajio apercibid 
miento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles coma 
militares, para que practiquen activas diligencias en la bus
ca y captura del acusado Víctor González García, y caso de 
ser habido se le conduzca á esta plaza, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Logroño á 3 de Agosto de 1907.=José María Pa
yueta. _____________ JG—3485

D. Lino Sáenz de Cenzanc, Capitán, Ayudante del 1¡3.° re 
gimiento montado de A rtillería, Juez instructor de la causa 
instruida contra el artillero del citado regimiento Cirila 
Olea Morales por el delito de segunda deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado artillero, natural de Santo Domingo, provincia da 
Logroño, hijo de Lorenzo y de Erundina, soltero, de veinti
cuatro años de edad, de oficio escribiente, y cuyas señas per
sonales son las que siguen: estatura un metro 655 milíme
tros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba ninguna, boca regular, color trigueño, frente estre
cha, aire marcial, producción buena; señas particulares, ci
catriz en la frente, para que en. el plazo de treinta días, á con
ta r desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d s  
M a d rid  y Boletín oficial de la provincia de Logroño, se presente 
en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel 
de Alfonso XII, de esta plaza, que ocupa el regimiento de 
A rtillería, á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que se le instruye por el citado delito; bajo apercibi
miento de S8r declarado rebelde si no compareciese en el re 
ferido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}» 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles coma 
m ilitares y a los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen y ordenen activas diligencias en la busca y cap
tu ra  del p ro c e d o  Cirilo Olea Morales, y en caso de ser ha
bido sea conducido á esta plaza, á mi disposición, con las 
seguridades convenientes, conforme lo he acordado en pro
videncia de este día.

Dada en Logroño á 3 de Agosto de 1907.=Lino Sáenz de 
Cenzano. JG—35L9

LOS BARRIOS
D. Manuel Noriega Ibáñez, prim er Teniente del batallón. 

Cazadores de Ciudad Rodrigo, núm. 7, Juez instructor del 
expediente seguido contra el soldado de este Cuerpo V entura 
Sánchez Víñuela por ausentarse del punto de residencia sin 
autorización para ello.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado V entura 
Sánchez Viñuela, natural de Piñansende (Zamora), hijo de 
Tomás y de Isabel, de oficio labrador, de veinticuatro años 
de edad, de estado soltero, y cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos nublados, nariz re 
gular, barba poca, boca regular, color sano, señas particula
res ninguna, para que dentro del plazo de tre in ta  días del en. 
que se publique esta requisitoria comparezca en este Juzga
do, sito en Los Barrios, á responder de los cargos que le re 
sultan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litaros, dispongan la busca y captura del referido individuo* 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el cuartel 
de Santiago, coadyuvando así á la administración de jus
ticia.

Dada en Los Barrios á 2 de Agosto de 1907.=Manuel N o- 
riega. JG —3486

MADRID
D. Isidro Cerdeño Guruch, primer Teniente del regimien-^ 

to Infantería de 'Wad-Rás, núm. 50, y Juez instructor del 
expediente de abintestato instruido por fallecimiento de José 
Leonardo Iglesias Expósito.

Por el prtsente edicto se hace saber que en este Juzgado se 
tram ita expediente de abintestato por fallecimiento en 3 do 
Septiembre de 1898 del expresado José Leonardo Iglesias Ex
pósito, ocurrido en la parroquia de San Gínés, concejo de 
Abertesga, Ayuntamiento de La Peroja, en la provincia de 
Orense; é ignorándose quiénes puedan tener derecho á la h e 
rencia de 14 pesos 49 centavos que le resultan en ajuste del 
tiempo que perteneció como so:dado al disuelto batallón Pe
ninsular de San Q ún tia , núm. 7, cuya Comisión liquidadora 
se halla afecta á este Cuerpo, y coa arreglo á las prescripcio
nes legales, se publica este edicto en la Gaceta  de Ma d r id  y  
Boletín oficial de Orens8 para que los que se crean con el cita
do derecho lo hagan saber ¿ este Juzgado, que tiene su domi
cilio en el cuartel de los Docks, en el término de treinta, 
días.

Madrid 25 de Julio de 1907.=E1 prim er Teniente, Juez ins
tructor, Isidro Cerdeño. JG —3472

D. Martín Lanzas Gámez, prim er Teniente del regim ienta 
Infantería de Wad Bás, núm. 50, y Juez instructor del expe
diente que por falta de incorporación á filas se instruye si 
recluta destinado al mismo Juan Antonio Libiano Blanco.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan  
Antonio Libiano B anco, recluta del reemplazo de 1905, na
tural de Villares de la Reina (Salamanca), nació en 26 det 
Enero de 1895, de oficio jornalero, señas particulares se des
conocen, su estatura un metro 610 milímetros, para que en 
preciso término de tre in ta  días, á contar desde la  publica
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial ie la provincia de 
Madrid, comparezca en esta Juzgado, sito en el regimienta 
Infantería de !Wad-Rásvnúm. 50, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan por la falta de incorpora^ 
ción á filas; bajo apercibimiento de que si no compareciera 
en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándola el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre del Rey (Q. D. G.), exhorto y requie
ro á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de 
policía judicial, practiquen activas diligencias en busca del 
referido procesado Juan Antonio Libiano. Blanco, y en caso 
de ser habido lo rem itan á este Juzgado y á mi presencia, c o n ; 
las formalidades que requiere el caso; pues asi lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Madrid 31 de Julio dñ I907.=M artín Lanzas# JG—3473
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D. David Gasea Monteverde, prim er Teniente del reg i

miento Infantería Inmemorial del Rey, núm. 1, y Juez in s
tructor del expediente que se instruye por falta de concen
tr a c ió n  al recluta de la Caja de Toro, núm. 97, Marcelino 
Fernández Riego.

por el presente edicto cito, llamo y emplazo al recluta 
Marcelino Fernández Riego, hijo de Victoriano y de F ran 
cisca, natural de Otero de Bodos (Zamora), de veintidós años 
de edad, soltero, jornalero, estatura un metro 590 m ilím e
tros, para que en el plazo de tre in ta  dias, á contar desde la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , compa 
rezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de la 
Montaña, en el lugar que ocupa este regimiento; haciéndole 
saber que de no hacerlo en dicho plazo se le irrogarán los 
perjuicios á que haya lugar.

Dado en Madrid á 2 de Agosto de 1907.=E1 prim er Tenien
te, Juez instructor, David Gasea. JG—3470

D. Cecilio Ajenjo Concha, prim er Teniente del regimiento 
Infantería de Saboya, núm. 6, Juez instructor dal expedien
te que se instruye por falta de incorporación á filas al reclu
ta de la Caja de Zamora, núm. 96, Antonio Barranco Ro
dríguez.

Por la presente llamo, qito y emplazo al mencionado in d i
viduo, hijo de Manuel y de Carmen, natural de Fermoselle, 
partido judicial de Bermillo de Saysgo, provincia de Zamo
ra, soltero, de oficio viñador, de veintidós años de edad, cu 
yas señas personales se ignoran, para que en el térm ino de 
treinta dí&s, á partir del en que se publique esta requisito - 
ria en la G a c e t a  d e  M a d b id , se  presente en este Juzgado, 
sito cuartel de María Cristina, de esta Corte, á responder de 
los cargos que le resultan en el expediente mencionado.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero, y en el mío les ruego á todas las Autoridades, así 
civiles como m ilitares de dicha jurisdicción, procedan á su 
busca y captura, y caso de ser habido sea conducido conve- 
venientemente á este Juzgado.

Y para q[ue la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d e i d .

Madrid 2 de Agosto de 1907.=E1 prim er Teniente, Juez 
instructor, Cecilio Ajenjo. JG—3521

D, Pedro ¿e Anca y Mulo, Capitán, Ayudante del 2.° regi
miento mixto de Ingenieros y Juez instructor del expediente 
instruido para exigir la responsabilidad á que haya lugar á 
los Médicos que declararon ú til para el servicio m ilitar al 
recluta Agustín Fuentes.

Ignorándose su paradero y siendo necesario recibirle de
claración, por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo 
al mencionado Agustín Fuentes, hijo de Cecilia, natural de 
Madrid, de veinticuatro años de edad, de oficio cerrajero, 
para que en el término de trein ta días, á contar desde la pu
blicación de esta requisitoria en el Boletín oficial y G a ce ta  
d e  M a d r id , se presente en este Juzgado ó ante alguna A uto
ridad que dé cuanta de su residencia oficial al mismo, que 
tiene su residencia en el cuartel de la Montaña; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo al enterarse se atendrá á los 
perjuicios á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á tedas las Autoridades, así civiles como 
militares, practiquen y  activen diligencias en averiguación 
del paradero de dicho individuo y lo manifiesten a este Juz
gado; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Madrid á 3 de Agosto de 1907.==Pedro de Anca.
JG —3474

D. Joaquín de Martítegui y Ballesteros, segundo Teniente 
del regimiento Infantería de Saboya, núm. 6, y Juez instruc
tor nombrado por el Sr. Coronel del mismo para la forma
ción del expediente que por falta de incorporación á filas se 
instruye al recluta Serafín Gago.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado individuo, hijo de Manuela Gago, natural de More
nos, provincia de Zamora, de oficio labrador, de estado sol
tero, para que en el término de tre in ta  días, contados desde 
s u  publicación en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y  Boletines oficiales 
de las provincias de Zamora y Bilbao, comparezca en este 
Juzgado (cuartel de María Cristina), para responder á los 
cargos que le resulten en dicho expediente; bajo apercibi
miento ae que si no comparece en el expresado plazo será de
clarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, y en el mío ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares, así como las de policía judicial, prac
tiquen activas gestiones en la busca del referido recluta, y 
una vez hallado lo conduzcan á este cuartel en calidad de 
preso.

Dada en Madrid á 7 de Agosto de 1907.=Joaquín de Martí-* 
tegui. ____________  JG —3471

D. Félix Mamolar y Martín, prim er Teniente del regimien
to Infantería de W ad-Rás, núm. 50, y Juez instructor del 
expediente que por la falta de incorporación á filas se ins
truye al soldado destinado á dicho regimiento Manuel A rro 
yo Calvo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado individuo, hijo de Atanasio y de Francisca, natural 
de Mieza, provincia de Salamanca, Juzgado de primera ins
tancia de Vitigudino, que nació el día 25 de Noviembre 
de 1885, de estado soltero y oficio labrador, su estatura un 
metro 540 milímetros, y sin señal particular, para que en el 
término de tre in ta  días, ¿ contar desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de 
la provincia de Salamanca, comparezca en este Juzgado, sito 
en el regimiento Infantería de W ad-Rás, núm. 50, cuartel 
de los Docks, ¿ mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan por falta de incorporación á filas; bajó aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid a 8 de Agosto de 1907.=E1 primer Tenien
te, Juez instructor, Félix Mamolar. JG—-3542

D. Felipe Pérez Ampudia, Capitán del regimiento Infante
ría Inmemorial del Rey, núm . 1, y Juez instructor del expe
diente instruido al recluta de este regimiento Angel Antón 
Montenegro por falta de concentración.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al antedicho 
Angel Antón Montenegro, hijo de José y de Juana, natural 
de Quintanilla de Urz, provincia de Zamora, para que en el 
término de tre in ta  días, á contar desde el en que se publique 
el presente edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en 
este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de la Monta* 
fia, en el lugar que ocupa este regimiento, para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que se le in s tru 
yo por falta de concentración; en la inteligencia que de no 
hacerlo así se le adm inistrará justicia y será, declarado en 
rebeldía.

Dado en Madrid á 10 de Agosto de 1907.i=FeIipe Pérez.
________ JG—3520

D. Artemio Alcañiz Romero, prim er Teniente del batallón 
Cazadores de Barbastro, núm. 4, y Juez instructor nombra-

fio para la formación del expediente que por cambio de re 
sidencia se le instruye al soldado de este batallón Teófilo 
A guirri Solá.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
soldado, natural da Cascastillo, Juzgado de primera instan
cia de Tudela, provincia de Navarra, de veinticinco años de 
edad, de oficio iabrador, hijo de Juan y  Estefanía; señas par
ticulares: estatura un metro 565 milímetros, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba lampiña, boca 
regular, color sano, frente ancha, aire bueno, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente enesle Juz
gado, sito cuartel de la Montaña, de esta Corte; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el término lijado será 
declarado en rebeldía.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de la policía judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido soldado, y caso de ser habido lo remitan á 
este Juzgado en calidad de preso y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 12 de Agosto de 1907.—El pfim er Ta- 
niente, Juez instructor, Artemio Alcañiz. JG—3522

VIGO
D. José Condeira Sestelo, Capitán del regimiento Infante

ría  de Murcia, núm. 37, y Juez instructor dei expediente que 
por deserción se instruye al recluta David Y arda Rodríguez.

Por la presente llamo, cito y empl&zo al recluta David Va
reta Rodríguez, hijo de José y de Antonia, de oficio jo rnale
ro, de veintidós años de edad, soltero, natural de Porriño, 
avecindado en ídem, provincia de Pontevedra, su estatura un 
metro 710 milímetros, cuyas demás señas personales se igno
ran, para que dentro del plazo de tre in ta  días, á contar del 
en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juz
gado, sito en el cuartel de S*n Sebastián, de esta ciudad, á 
responder de los cargos que le resulten en el citado procedi - 
miento; Jbajo apercibimiento de que no efectuarlo será decla
rado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en calidad 
de preso en este Juzgado, sito en el cuartel de San Sebastián, 
coadyuvano así á la buena administración de justicia.

Dada en Yigo á 26 de Julio de 1907.—José Candaira.
_____________  JG—3457

D. Adriano López Pardo, Capitán del regimiento Infante
ría  de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expediente 
que por deserción se instruye al recluta de este Caerpo Ma
nuel Otero Ccuto.

Por la presante requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Manuel Otero Couto, natural de Nigran, provincia 
de Pontevedra, hijo de José y Rosa, soltero, de veintitrés 
años, de oficio jornalero, y cuyas señas personales se igno
ran, para que en el término de tre in ta  días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  
y Boletín oficial de la provincia de Pontevedra, se presente en 
este Juzgado, en esta plaza, á responder á los cargos que le 
resultan en el expediente qus' le instruyo por la falta grave 
de deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele 
el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
encartado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á 
á mi disposición, conforme lo acordado en diligencia de 
este día.

Yigo 28 de Julio de 1907.=Adriano L. Pardo. JG—3458

ANUNCIOS OFICIALES
Com pañía de los ferrocarriles de M adrid  

á  Z aragoza y á  A lica n te .
El jueves 12 del actual, á las tres de la tarde, se procederá 

públicamente en las oficinas del Comité de París, calle Chau 
chat, núm. 20, al sorteo de 83 obligaciones de la extinguida 
Compañía de Ciudad Real á Badajoz y de Almorchón á las 
Minas de Bélmez, reembolsables á 500 francos, á partir del 
1.° de Octubre del corriente año.

Madrid 7 de Septiembre de 1907,=E1 Secretario del Con
sejo, Manuel de Ojeda. X—2143

Eli M ontepío.
Sociedad anónima*

ANUNCIO
Habiéndose extraviado el resguardo núm. 108, expedido en 

3 de Abril de 1905, por valor de cinco mil pesetas, ingresa
das en la base 3.a de capitales ajenos, á favor de Doña F ran
cisca Martialay y Birlado, se anuncia al público por segunda 
vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifi - 
que dentro del plazo de dos meses, á contar desde el 8 de 
Agosto últim o, fecha de la inserción del primer anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , según determinan los artículos 67 de 
los estatutos y 99 del Reglamento vigente de esta Sociedad; 
advirtíendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercera se expedirá el correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y quedando la Sociedad 
exenta de toda responsabilidad.

Madrid £8 de Agosto fie 1907. =E1 Secretario general. Pe
dro Montemayor. _ _ _ _ _  X —2139

L a  Indíastrlal H arinera.

Balance general. —  Ejercicio $996-190?.
Pesetas.

ACTIVO

Edificios y material de la S o c i e d a d .   699.071 ‘07
Varias cuentas deudoras. ..........«• • •,........... 166.2Í9k97

Total üqUvo: . ............................... • • 865:291*04

pasivo

Capital: 1.250 acciones. ............*...........  625.000
Varias cuentas acreedoras .............   92.373*61
Beneficios á liquidar..................... ........... ...........  147.917*43

Total pasivo. . . . . . . . . . . . .    ................. 865.291*04

Reus 30 de Junio de 1907. — El Presidente de la J. de G.,
Eduardo B orrás.=E l Secretario, Eugenio Mata. X—2146

B a n co  d e  E sp añ a.
O v ie d o .

^Habiéndose extraviado los resguardos de depósitos trans
m isibles núm eros 23.059 y 23.082, expedidos por esta sucur
sal en 1.° y  3 de A bril de 1901, á favor de D. José Llana Gar
cía, por pesetas nom inales 25.000 y 11.500, respectivam ente, 
en acciones de los Ferrocarriles económicos de A sturias, so  
anuncia al público por tercera, vez para que el que s6 crea  
con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de do»  
m eses, á con tar desde la fecha de la inserción del primer* 
anuncio en la G a ce ta  de Madbid y Boletín oficial de esta pro
v incia , según determ inan los artículos 58 de las In stru ccio 
nes y 6.° del Reglamento; advirfciendo que transcurrido d ich o  
plazo sin  reclam ación de tercero, el Banco expedirá el co
rrespondiente duplicado de d ichos resguardos, anulando el 
prim itivo y  quedando exento de toda responsabilidad.

Oviedo 12 de A gosto da 1907.=E1 Secretario, R. G. J i
ménez. X—2067

E / U u t v e r a o .
COMPAÑÍA DE SEGUROS CONTRA LOS RIESGOS DE TRANSPORTES

Balance en 31 de D ickm bre de 1906.
Pesetas.

ACTIVO
A ccion istas por saldo capital socia l   750.000
C artera............................................................................ 348.946
Inm uebles..............................   1.012.100
D epósito en cuentas c o m e n te s ............................. 242.302 94
Caja...............................................................................   628.903*5»
M obiliario...................................................................... 5.795‘iO
D eudores......................................... .............................. 278 569‘5L
Depósitos por fianza.............................................    329.250
Prim as á e x ig ir .........................    1.556.580*07

T ota l....................................     5.152.447*21

PASIVO
Capital so c ia l ............................................................. 2.250.000
Fondos de reserva..................................... 150.¿84.52
Reserva para siniestros y  riesgos en c u r so .. .  1.842.83!*45
A creed ores...................................................................  408.880*27
Reserva extraordinaria ...........................................  30.098
Depósito por fianza........................ ..........................  329.250
Saldo de ganancias y  pérdidas.................   141.102*97

T o ta l......................................................  5.152.447*21

Barcelona 3 de Septiem bre de 1907.=E1 D irector de la  su 
cursal Española, P. P . del D irector, D. E. G és, P. Ferron.

L T n l v e r s o ,
COMPAÑÍA DE SEGUROS CONTRA LCS RIESGOS DE TRANSPORTEN

Balance especial de las operaciones realizadas en España 
por esta Compañía durante el ejercicio 1906.

N egocios realizados por esta Compañía en la  Península é isla»  
adyacentes durante el ano 1905:

1 .3 5 3  p ó liz a s .
Im porte total de las prim as recaudadas durante el año 1906:

P e s e ta s  57 .247*50 .
Barcelona 3 de Septiem bre de 1907. =  E l D irector de la  su 

cursal Española, P. P . del D irector, D. E. Gés, P. Ferron.
 ̂ X—2144

D u s s e l d o r f *
COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES MARÍTIMOS, FLUVIALEST

Y TERRESTRES

Balance en 31 de Diciembre de 1906.
Pesetas.

ACTIVO
Letras á ocho días v ista  contra los accion istas. 3 375.000
C artera.........................................         1.082.660*50
C a ja ..  ...............................................   8.261*50
Inm uebles...........................................  , 353.178 50
M o b il ia r io ,.. ...............................................................  2.538 70
D eudores  ................................    676.297

T o t a l . . . . ................................     5.497.936 20

PASIVO
Capital s o c ia l ................................. . . . . . . ............  3.750.000
Fondos de su b ven ción ...................       143.490
Fondos de reserva  .................   17.492*50
Fondos de la  Compañía Internacional de Trans*

p o r t e s . .  ................................  . . . . 375.000
Reservas para sin iestros y  riesgos en cu rso .. .  1.085.582*50
Saldo de ganancias y pérdidas. ...........  126.391*20

T o ta l . ...................      5 .497 .93620

Barcelona 3 de Septiembre de 1907. =  El D irector de la  su 
cursal Española, P . P , del Director, D . E. Gés, P . Ferron.

D u s a c l d o r f .
COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES MARÍTIMOS, FLUVIALES*

Y TERRESTRES

- Balance especial de las operaciones realizadas en España  
por está Compañía durante el ejercicio 1906.

Negocios realizados por esta Compañía en la  P enínsula,é is la »  
adyacentes durante el año 1906:

1 .2 6 0  p ó liz a s .
Im porte total de las prim as recaudadas durante el año 1906:

P e s e ta s  3 9 .7 0 6 * 5 7 .
Barcelona 3 fie Septiem bre de 1907, =  El D ireetor.de la so ?  

cursal Española, P . P. f ie l D irector, D . E. Gés, P . Ferrop.
X—2145
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Cotización oficial del día 7 de Septiembre de 190?y 
comparada con la del día anterior.

i
S O ID O S  F0BLIGOB

enHBSQ a i  m m v & m '

Di* 6 ¡ DI* 7.

gaaég p e ris ta s  *14 *> t  teieríe?, 
«gris í ,  de S0.000 fta*. «on inalca .... 
l i a n  5a 25.000 ide>  i<j...................

a

80,95 f 80,80 
81,15-10 J  C5¿ 81,05 y 80,95 
81,93 y  C5 ( 81,t5-fc0 y (0 
83% y 82,60 82,65 
83,20 y 10 i 83 25 
83,15 |  8J,25

83% y 83,20 82,10 *

l  100,20 *
100,15 y  80 100.20 
100,30 1100,23 y 25 
100,23 y 30 ?100,2)y25
100.25-35 y 50 100.2) y 25
100.25-30 y 35 100,20 y 25

447*/# 1 »
400.50 y 401% 401*/g

* 1 *102.50 [102,25 y 40
> |  k

l  [151,50 *
9 1108,50

• • o e a * v •*»•»• a|| 470.008 
147.500

t t ........................... . 119.000
. . »e»•»9• • » » . » • » 1 - 6 0 0  
i. . . • • • . . c « o o • i • m • * 10.080 

e« 0*080
Vafeatote... . . . . . .  e 4.500
rtFfeM txtrflBSer&ftl 
tndrotp 6 la ylste» ••*»« 28,64

Idam'D. de ii.500. .............. ; ................
ídam C /de 5.000,% ’ ..............................
Mam Mi de ¿tas. nominales........
IScm A t dfe Fi00 ídem id................ . • • •>
Idem G y tx, de 100 y 200 íden id ........

M ate  a l « */. ■■ertlzatle,
iSsr/s -ft de SO.004 ata*. nondnale*........
J ' s r  95. flM íd m  i d . . . . . ............* JHCSBÍ Ai wO ¡W.uw iwra ira.••••••••••*
sftnm P de 12.500..................................

d  de 5.000 pta». nomínale»..........
Mt de 2.500................................
A, de 500 ota», nominales............

:33km. ¿tfn>ntAfl lAnil ...a a ^ a a c i lú l l l l l l
■m a m  y leoledadM.

Santo do Bspaña, atolones...................
teirmt Arrendataria de Tabaeos, ídem. 
S an to  Hipotecario de España, ídem .. .  
jtfam id. id., cédula» al 5Y  500 pta»... 
i i n  id. id», ídem al 4 7 , Í00 ídem .. . .  
atento deCastilla, accione» 
jm m tt Hispana-Americana, ídem . . . . .  
B o to  Hspalsl do Crédito, ídem..........

R e u m a  M ieral de perales i
# a i« a  H W h i  al 4 por 100 Ín te rin ... 
Idam id. al 5 por l t t  amorüzablo. . . .  
la m o  Hipotecario.—Gé dulai al 4 por 1
Otrioaoc del Banco do Is p a ñ a ... ........
^ « m  dci Banco Hipotecario do Bcpana 
Idom dol Banco Hiraano-Americano. .  
Idem do Ja Oompaifa Arrendataria d o 1

Sm Mm  M d t i  é M a l t i  MlM
H ^ á l a  vlria,. . . . . . . .  113 8601 1

O B S E R V A T O R IO  D E  M A D R ID

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a  a  d e l  d í a  9  d e  S e p t i e m b r e  d e   19 0 7 .

H O R A S

ALTURA 
del barómetro

TERMÓMETRO Tensión

del

vapor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

y clase del viento.
E S T A D O  
del cielo*

reducida á 0® 

en milímetros Seco. Humedecido.

1Q /i. lo nnchp . .  . . . . . . . 709.63

710.07

710.48

709.53

708.51

20.7 

15 5 

23.4 

29.2 

31.6

15.6

12.9

16.6 

17.8 

18.2

* 10.6

9.6 

10.6

8.5

8.7

58

75

50

28

35

SB ................ Brisa ............ despejad©.

Idem.

Idem.

ídem.

Idem.

A /la lo rnañana .. . . . . . . . . . SE.1.............. Calma. • . . . .

Q /lp lo m añana. . . . . . . . . . . E S E ............. Brisa............

12 dpi d ía■ . . . . . . . . r . ESE............. Idem ligera.. 

Brisa.............o Jo lo -farde SSE ..............

6 de la tarde.

Q dp la nnp.hft.. . . . . . . . . . . .

Teraperatan arixlaq M «Ira 15a ¡esfera»*111 32,0
¡d e s  k ís Ib i . • o • «• • ° • i o • • • • i í i • o • i • «4 • ••«.», 14.8

KilNBfife. •»|«**|»»o»le*|.e»«»V»B6,»9 17,2
Teaveratwa atfslns «1 ral, fl des netree de li

t i e r r a ........................................    *
Idea ld| deaire de n i  asiere de e rb M i.....it  *

Sifenaeiei..................... . e
Teaperatarelaizlae A dele deamfelerte, c&te 

¿  1 * tie r r a  v e g e l a l § I a f e e r a f e i c . . t . . i . . . . ••••», >
I d e a  a i i d a a ^ l d e a  *, i i» » n i .i .« i* « * « i» i* .» « e a . a

M í e m e l a . . . . . .. i . . * * . s

Tdeddad del vlesta e& las dltlaaa v«Ia®e*8t?e 
lierai{ldliaetred»i»«i»'»>»»»*iiiiiiiiii99i »

•edlaeida fearaaiMriea Idea (BdllH«tr*i)i..c.'i »
Altara idea eea reepeete d la aedla aaaal, i  lu

am ere horma de la  a e sk e » .   >
U iris  ea la* tillaras eelstldcatra Aeras 

aetres). •i.«i»i»i»»»»i«*»«*ii«»«»'a0»«93»s»a s
Sel eeapletase&te dapt^ade .«iiis.....,»».».»’ s
Sel eatreTelade per aafees i  rspsm . ¡ 11 .V¡1• * ¡ ; »

Tefal de laiélaeldaf ¿«roste el dla4. « ¡i >

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G IC O
O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e  E s p a ñ a  y  e l  E x t r a n j e r o — S á b a d o  7  d e  S e p t i e m b r e  d e  1 8 0 7

B u w n i
t i l
í ; !

■s « m i i i 2» lis N ISlflSo |gi t i f ¡» ; í

H
S

m n  j! 1 Ba lu  M nm ®

wmga- s
s s% \ IflffAJBB BflM flBB

I f

tap t Btóf0 i w « n r a
¡BsmsaB

E

1 1
|ff« ¡  B 8 S B B B  I B S S B B B i m m a

i ; !
fa liis . ■i •.e.••J

MMMMM9Í
Mlfl |
w *  a

|
tjflaCMai Sal msi<

«38 fj m f i f i
M9efia« O,;

1
E3M39

¡Hfe&SÜBl]

m

| BSa fiSfSei |  MHS8«
H ■3g [mm

t r i a d l a . 1 
fijrie^aee* ' 
I r in tH a th a n .. . .  i 
$ d a  e* A Ín * ...... i
JBnrrits................’
»oralnán • • • • • • • 1

7 1

r a l

? í !

7M )
7 1 1 »  )
» )  Ih 1

765.6
768.5
767.6 
767.3 
765.8
767.6
766.6
766.6

15.0 
15.8 
14 0 
17.6 
21.4
17.0
24.0

f l i99
98
88
75
77
33

SSE . . . . . .
8^8 ........... ¡
E N E ........
N B .. • • • • • 1 
B . . . . . . .  •!
L^alma....

Calma. • • •

¡ r
1 .Húbose.. . . .

! 2 Niebla..........
3 O. despejad*
I  *D«ra«4*íe...

1 •  .Adess. . . . * • .
® ild em .. . . . . .
1 I d a a . . . ___

Mar gruesa....
M arq ad a ......
14em.. . . . . . . .
Biiada.............
Marejada.........

B is a d a .. . . . . . .

0
17.8,
i9
17
25
29
29.8
28

13.9
15
13 
17
14 

13.7
15

! 
s

is
a

s
e

s
 

I 
s

i
l

! 
Ü

l
l

i
l

i

764.1 |

764.1 
764.0 j

765.8 1

25.8 
24.6

26.2
31.0

24.8

70
93

44
51

74

8W  • • • • •
E . . ..........
u a lm a ... .  
SSE.......... |

B ...............

i

1
1

1

í Buboso........ Marejada...........
Lluvia.. . . . .  | walma.......... .

Despejada...!
Idem ............ ]

uboso .....*

27 1
28 i

31 ¡
39 ¡ 

i
30 \
31 
27
17 j

20
i 16 
! 19
1 19

1 19 19
19
15

M n t ii®« ..........« Im 31.6 54 0 Id em .. . . . . . Calma. 28 17 Alicante •«•••••• (9k 76 5 3 ¡ 28.8 76 1 Despeñada. •• Llana.........p n R .. .  .....*«> »  1
I d a n n i . . . . . . .  I 769.1

769.9
18.7 
12 5

93
95

SSW ........
C alm a.. . .

9
0

íid em .. . . . . .
ndem. . . . . . .

17.0 
81 4
25

11.1 
10 1 

16

Valencia. • • • • • • .  (Ih i
Albacete..............(9M

766 9 
765.0 i

1 24.6
í 21-4

79
56

n w ! ■!!!!
E SE.........

0
6

Nuboso........
íd e m ......... ,i

k m  Sebastián...__ i
764.3
765.3 

¿761 9

27.8 63 s v r .......... 1 ndem••••••• Id tm .......... o iudtd B ea l. . . .  (9b 
wuenca. . . . . . . . .  Í91i i
Madri<*................(9k
SI Iscorial ,. , (ib

765.8 2L0 83 EN E , ,. 1 1 Despejada... 3!
24 8 54 s á ............ 1 C. despejada

Idem ............
uasi cubierta

Niebla..........
Despejada... 
|A4em. ••••••

Marejada*........
Bisada.. . . . . . .

20 15 1
mi***...................
Jbmtandsr........... i
•n iaf-1-ltüL

32.0 
22.4

16 2
19.0 
81 8

74
69

E m\
w jg " ." !!!

i 1 765.9 22.8 45 E ............... 2 I d e m . . . . . . . ;
.d em ............

M Q 1C g

» !  u« 1

«  §h 1

¿763Í8

764.3
764.3
763.4

25 14 765.4 21.6 54 NB............ 2 19 1
28 I
31 i 
30 I 
30 I 
31.5

33 I
29 |

I». O
l 15

HyDés.. . . . . . . .  • i
ifnrss.............. i
d te m n a .... . . • • #  l
rtile le rn   ̂ ~ - i

99
72
87

SB.............

K 1 ............

5
5
1

Calma..............
Marejada.........
I d e m . . . . . . . . .

24 15

Segovia.. . . . . . . .  (Ih î
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v>. despejada 
Despejada...^ 
ídem ............ :

*dem............ |

1 13
15
16 

1 13 
18.t

11
I 18

Bsníiagt • • .• • • • •  1 
H i t c T i é n ........ i<Lm  j

¿763.0
¿763.0

16 6 
84.4

47
64

N B.. . • • • e
B ].. . . . . . .

2
0

íd e m .. . . . . .
íd e m .. . . . . .

34
34

18
15

Huesca••• • •••••  (9b i
Zaragoia............. (ib  i
Teruel................. (ib  ¡

¿765.8

765.9

25.0

20.0

49

61

SSB..........

E ..............

0

0
ffliai— . __| 8h 763.5 23.9 55 T/V1TW 0 Idem ......... . 37 14 T o r to s a . . . . . . . . .  (7b | 767.1 22.2 85 W.............. t u .  despejada

cubierto. • • • ' nicada. . ^ . f .  « |•T -fc- j9h
8h j
»k i 
»
911 ) BH 
8h 
8h 
8h ’i

Barcelona. . . . • • •  (9b 
Mahon*.. . . . . . . .  (8b j
P a lm a ... . . . . . . .  (ib  i
Qr&n* |7b | 
j^rgel........... •••• (7b i

768.0 23.0 81 E .............. 9 27 ! 18
766.9 20.4 53 NB........... 0 Idem .......... . 99 11n u i u i • • • . . • • . .  i

^afladolid.......... 1
BaJamansa.......... i
SBraueravs . . . _ - 'i 1

764 6
763.5 

¿767.3
763.2 
763.1
762.3
761.6

10.0
23.5
21.7

47
47
56

N E ............

NNB* ***

1
1
1

ídem . . . . . . .
Idem............
ídem . •••».«

30
31
32

14
14
10

766.5
762.5
764.6

25.4
20.4
29.4

78 N .............. 1
SB . . . . . . .  i
E .......... .!

! i  
1 i

3

u .  despejada Llana.............1
riuboso........  1
l/ts i cubiortt 
Despejada.. • ] 
n u b o so ... . .
Despejada.
Idem. • • • • • • '

30 1

p m vri.»M ««* it i
4Epsrtt 1 
m arim a....•«•••« i
H sg ts . . . . • • • • • •  1
p a c h a l . . . . . . . .  i

91 9 
34.0 
22 3

74
80
55

N B .. . . . . .
S B . . . . . . .
N ..............

s
4
3

ídem . . . . . . .
Idem . . . . . . .
nuboso........

B isada .... . . . .
Mar gruesa.. . .
M arejada....;.
Bisada.............

38
34
28
25

18
20
21
17

i  Une*........ . Í7b |
Sfaks.. . . . . . . . o. (7b j
L io rn a ..... . . . . .  Í7b |
B om a..................(7b |

764.5
763.4 
767.2
766.5

20.0
25.0
20.0 
17.6

72
72

NB............1
N E ............j
H . . . . . . . .

i °, 
5 
2

y u t a  D elgada., lMmmrwm ------------I
¡7hi 
tfc |

760.3
760.0

22 0 
2S 2

91
65

SSE. • • • • • 
8«. . . . . . . .

5 ‘Lluvia..........
1 Idem . . . . . . .

Picada.............
íd e m .. . . . . . . .

24
16

22
11

u a g l ia r i . . . . . . . . .  (7b
P ale rm a............ (7b i

766.3
766.1

20.5
22.2

87
54

N'W . . . . . . :
S ...............

1 3 
2

Idem............
Idem.............^■gi«»teee»»eee \

•-patria. .» ..•*••«# i 
H sm nna... . . . .# •  
S L w u i  Tenerite i 
m aezes. i

.......... i

8h
H
9h
9h
9h

759.4 
763.6 
764.1

¿763.4
764.4

20.6
19.9

17.2
95.2

92
98

56
55

SB ••••.* • 
B» .• « . . . .«
ESE

3 10ubierte....|
0 D espeada:.. 
3 ídem. ••••••
3 [Idem............
1 J.dem............

¡Llana........... . . '
jWOB MMMIM

i
i

5

25 
35
26 
83 
37

20
16
21
29
20

Bodo................... (7b |
Oris^ansnnd. . . .  Í7b
H g a . . . . . . . . . . .  (7b

■ Moscou.. . . . . . . .  (7b
Hicolriew.. . . . . .  (7b
VéldUicb............ Í7b

755.7 
754.0 
768.4 
773 8
755.8

10.6 
10.9 
12.2 
8.7 

14.1 
12.5 

] 11.8 
1 ^ 7 8

E .........
v /tlm a ....

u a h n a .. . .
NB...........
C a lm a ...;
H W ......v
C a lm a ....

¡El. . . . . . . .
?«uaha*-...

i
0
0
0

w. despejada 
C ubierta.!...
Lluvia..........
Despajada... 
uasi cubierta 
Despejada... 
cubierto!.. . .TlMnMfiátt

TBrlaba Mi 763 8 97.0 44 ESE 1 Idam J.......... 16 19 779.4 7
BteriBa. . • e e e e • • •
g a d r a .
í t e i  e#cmandt. # # 
^eriSa. . . . . . . . . .

Mi
Ih

763.2
761.6

27.8
28.5

57
37

E*•........
E !.. . . . . . .

4 |i4 e n .......... .2 Ldra............
i
f 3 35

31
29

19
09

C rem arvitl. . . . ,  (7b
wracavia.......... (7b
P a la* .... . . . . . . .  (7b
Vnhhl. Í7b

765.3
770.8
768.0
764.0

0
¡ 3

Ih
Mi

762.1
761.7

94.4
24.0

66
? 84 i :* ::::::

7
7

ídem............ M arejada.... . .
O. despejada Idem................

10
M l

1 19*8 
10.8 * 0

5 1
Nuboso........
' espejado.. .

k i  te m p tra tm ra f  m áx lm aa ion da la  v i ip tr a .

PARTE NO OFICIAL
COMPILACIÓN GENERAL JURIDICA Y a dm in istrativa

 D E  L A  G A C E T A  D E  M A D R I D

L E Y  E L E C T O R A L

Como* ya hemos anunciado, con el nombre de Teoría y Práctica 
Electoral ¡se está terminando el libro de D. José Lon y Albareda, 
Jefe de Administración civil en el Ministerio de la Gobernación, 
que contiene la nueva ley Electoral ampliamente comentada en 
todos sus artículos, con la legislación complementaria que debe 
tenerse en cuenta, todos los modelos para su documentación y 
cuanto afecta á su aplicacióií y completa inteligencia.

Se admiten pedidos» Su precio es el de 5 pesetas en rústica,

NOVEDAD INGLESA
¡La Znreldora Mecánica! gFfo*..

Con este aparato hasta 
un niño puede rápidamen- 
te y sin igual perfección

zurcir y remendar (U W
medias calcetines y tejí— ^  
dos de todas clases, sean f is3  
de lana^ de algodón, hilo |! |1

No debe faltar en ¡ íl)
ninguna familia i m/jJuI llg

Se remite libre de gas- 
tos, previo envío de d iez ¡M
^Depósito: Patent Magic 
Weaver, Paseo de Gracia,
97, BARCELONA. W  1 ^

NUEVOS MODELOS OFICIALES
i  que han de ajoxtane lee liquidación** del 
lmpuuta de Detecho» Eeaict y trcmmUUm ¿I 
Neme, eom arreglo i  la drenlar de 1.a de Maje 
último, editado* por indicación de la Dlre«i 
e!6a general de lo Gonteneioco del Sítate I 
In  de obtener ana completa uniformidad el 
eete «arricio.

Loe pedldoe, al Sr, Administrador de 1» 
GacoitA di Kadbid, Pontejoi, aúm. 8,

SANTOS DEL DlA
L a N a t i v i d a d  d e  N u e s t r a  S e ñ o r a


